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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Séñora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. Luis de Estrada, que lo 
es de Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

E l Ministro  de  H acienda ,

PEDRO SA LAVER RIA.

Atendiendo á las circunstancias que con- 
curren en D. Joaquín Escario, Intendente ce
sante de Ejército y Real Hacienda de las islas 
Filipinas y Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la aprobación de las Córtes un 
proyecto de ley con objeto de extinguir el cré
dito reconocido en favor del Tesoro de Francia 
por consecuencia del tratado de 30 de Diciem
bre de 1828.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro  ds  H ac ie n d a ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA .

EXPOSICION A LAS CORTES.

Por el tratado de 30 de Diciembre de 1828 reco
noció el Gobierno de España en favor del Tesoro 
francés un crédito de 80 millones de francos , cuya 
amortización é intereses al 3 por I00 habian de sa
tisfacerse con cuatro millones de francos anuales, p a 
gaderos por semestres.

Aquel capital se fijó provisionalm ente á condi
ción de que ámbos Gobiernos se com unicaran al año 
de ratificarse dicho tratado el importe de las recla
maciones que recíprocam ente tuviesen que hacerse 
por consecuencia de los convenios de 29 de Enero, 9 
de Febrero, 30 de Junio y 10 de Diciembre de 1824; 
y no habiendo llegado el caso de form ularse de una 
ni otra p a rte  tales reclam aciones, quedó de hecho 
subsistente la cantidad de los 80 millones represen
tados en una iuscripcion sobre el Gran Libro de la 
Deuda pública.

Durante los años de 1829 á 1834 satisfizo España 
las anualidades de intereses y am ortización; y com 
prendida la de 1835 en el presupuesto de aquel año, 
votado por las C órtes, la penuria del Tesoro público 
impidió su p ag o , quedando desde entonces interrum 
pido el de las restantes anualidades.

Con las cantidades aplicadas á la amortización de 
esta d eu d a , el capital de 80 millones de francos ha
bíase ya reducido en fin de 1834 á 69.567.047 fran
cos que, con sus intereses al r e b a t i r , debia hallarse 
satisfecho en fin de 1859.

En varias épocas el Gobierno de España hizo al 
de Francia proposiciones de arreglo para borrar esta 
deuda q u e , no por su lam entable origen, deja de ser 
una obligación indeclinable.

 ̂ A! encargarse el actual Ministerio de los negocios 
públicos, encontró que la últim a habia sido dirigida 
en 6 de Marzo de 1851, ofreciendo pagar sobre el ca
pital de los 69.567.047 francos un in terés gradual 
desde 1 por 100 en los cuatro primeros años hasta 3 
Por 100 en el décim onoveno; y sobre la suma délos 
intereses no satisfechos desde 1.” de Enero de 1835, 
el interés de medio por 100 duran te  los primeros 
ouatro años hasta 1 y  medio por 100 en el décim o- 
noveno, es decir, que la proposición del Gobierno era 
satisfacer la deuda de que se tra ta  á la m anera que 
®e proponía-, y luego acordaron las Cortes arreglar 
tas de los particulares.'

Tal proposición no habia sido aceptada por el Go
bierno francés; y guiado el Ministerio actual por los 
mismos sentimientos que el de Marzo de 1851, la 
reP"odujo, siendo contestada con una contrapropo
sición por la q u e , renunciando á los intereses deven
gados desde 1835 hasta el d i a , el Gobierno de S. M. 
mpcrial exigía el reconocimiento de una asignación 

4 por 100 al año, 3 por intereses y 1 para amor- 
tizacion, sobre el capital de los 69.567.047 francos 

El Gobierno de S. M. creyó deber procurar algu 
reducción en este capital, dism inuir el tanto de

aurnent'an(^0 el de amortización y la fa- 
p a ,. e reemkolsar aquel á tipo efectivo que no 

lese de 60 por 100; pero estas gestiones solo

condujeron á una nueva proposición deí Gobierno 
francés ofreciendo reducir el capital citado en 15 mi
llones de francos, si el resto se satisfacía de contado. 
Considerando el Gobierno de S. M. que obtenida la 
eliminación de los intereses desde 1835, que al res
pecto de 3 por 100 al año representan  la suma de 
56.349.308 francos 7 céntimos, no debia e n tra r  en 
ningún arreglo que tuviese por objeto pagar de con
tado el capital sin obtener su reducción al ménos á  
una m itad, prosiguió las negociaciones en este senti
do, entablándolas á la vez para determ inar la forma 
en que el Gobierno francés habia de satisfacer á los 
dueños de la fragata Veloz M ariana  y de otros b u 
ques apresados en 1824 el valor de sus reclam acio
nes computado en la cantidad de 8 á 10 millones de 
francos. Reuniendo ámbos asuntos, se siguieron ne
gociaciones bajo el punto de vista de abonar al Go
bierno francés una cantidad, siendo de su cuenta el 
pago de aquellas presas ú  otra menor si quedaban á 
cargo del Tesoro español.

Planteado en estos térm inos el arreglo, se ha con
venido por los dos Gobiernos en satisfacer al de F ran 
cia la cantidad de 25 millones de francos efectivos, 
subrogándose el de España en la obligación impues
ta á aquel por el laudo arb itra l dictado por S. M. el 
Rey de los Paises-Bajos en 13 de Abril de 1852, re 
lativo á la fragata m encionada, encargándose ade
más de pagar á los propietarios de los buques fran
ceses capturados á consecuencia de los sucesos 
de 1823.

Resultado de estos convenios es que el crédito de 
la Francia, ascendente á 125.916.355 francos 7 cén
timos, o sean  rs. vn. 478.482.149 66 cénts., se e x t in 
gue con 25 millones de francos efectivos, más lo q ue 
im porten los créditos de las presas^ calculados^ como 
se ha dicho, en 8 ó 10 millones de francos.

Como el Tesoro no podría cu b rir  la sum a de los 
25 millones de francos en metálico s in  ap e la r á una 
operación de c réd ito , por considei "arlo m ás ven ta
joso se procuró estipular con el Gob ie ro o  francés que 
el pago de aquella suma se hiciera. <en títulos del 3 
por 100 de la Deudas consolidada 'in te rio r  al precio 
corriente el dia en que se hiciese el «convenio. C erra
da en estos térm inos la negociacim* . y a d o p ta d o  el 
cambio de la Bolsa de París del dia 7  de Febrero ú l
tim o, el tipo para la cesión de los tí tu lo s  es el de 48 
y medio por 100, valor que, compu tado  al cambio de 
5 francos 40 cénts. por peso fuerte á que se cotiza 
allí nuestra Deuda in terio r, co rresponde á un precio 
efectivo de 49 ,76 , mayor aun si ser tom a en cuenta 
que con esta forma se evitan los ga: itos de giro y de
más que ocasionaría la negociación <íe\ los títulos con 
particulares y el pago en m etálica .ai Gobierno de 
Francia.

En tal concepto, la can tidad die títulos emisible 
para cubrir los 25 millones de francos asciende á rea
les vellón 190.912.561,80 cénts.

Sensible es tener que so lven tar una deuda de 
tan deplorable origen; pero se h a l la  contraida por 
tratados internacionales; la rep re se n ta  una inscrip
ción sobre el Gran Libro de la De uda pública ; fué 
reconocida por las Cortes en 1835 y con el trascurso 
délos años ha llegado hasta una su m a  de im portan
cia inmensa que podría ser ocasión p a ra  graves con
flictos en eventualidades que es fáci l com prender.

'El Gobierno cree que ha cum plido  con su deber 
negociando la solución o b ten id a , y  las Córtes obra
rán con la prudencia que asunto ta n  im portante re 
quiere si votan los medios de extinguir por com
pleto esta obligación, dando con ello un nue
vo ejemplo de la fidelidad con que la nación cum 
ple sus compromisos, aunque com o este procedan de 
época y circunstancias de in fausto  recuerdo-para su 
libertad  é independencia.

En virtud  de lo expuesto, el Ministro que suscri
be , autorizado por S. M. y de acuerdo  con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de p resen tar á las 
Córtes el siguiente *

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Go bierno para emi
tir la cantidad de 190.912.561 rs. 80 cénts. nom ina
les en títulos de la Deuda consolidada interior al 3 
por TOO, con el cupón co rrien te , p a ra  cancelar en 
los térm inos del convenio celebrado con el Gobierno 
francés en 15 de Febrero último la inscripción sobre 
el Gran Libro de la Deuda pública, expedida á favor 
del Tesoro de Francia por v ir tu d  d e l tratado de 30 
de Diciembre de 1828.

El Gobierno propondrá en su clia á la aproba
ción de las Córtes los medios de satisfacer á los 
acreedores por secuestros y presas m arítim as verifi
cadas durante los años de 1823 y 1824 las cantida
des de que se ha hecho cargo el Tesoro español por 
el convenio de la expresada fecha d<e 15 de Febrero 
último.

Madrid 7 de Marzo de 1862.
E l Min is tro  d e  H acienda  , 

PEDRO  SA L A V E R R ÍA .

Obras públicas.—Negociado 5.* 
Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la  R ein a  (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Juan B autista P erera , vecino 
de Barcelona , ha tenido á bien autorizarle por el 
término de un año para verificar los estudios de un 
ferro -carril servido con fuerza anim al desde Man- 
resa á Cardona y Berga ; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se confiere al peticionario

derecho alguno á la concesión del camino ni á indem 
nización de ningún género por los gastos que dichos 
estudios le ocasionen ; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos que se p re
senten el que juzgue más conveniente á los intereses 
generales del país.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1 862.

VEG A DE ARflXIJO.

S r. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M INISTERIO
d e  Ma r in a . ,

7 Marzo. Concediendo cuatro  meses de licencia para  
Santander al Teniente de navio  D. Ricardo García y  
Calvo.

Id. id. M andando permanezca en  el depar tam ento  
de F e rr ro l  al Alférez de navio D. Jacobo Yarela y Tor
res, deb ien d o  ocupar la pr im era  vacante de embarco que  
ocurra  co rrespond ien te  á su clase.
.. Id. id. Autorizando para pasar al ex tran je ro  ^  
tan  de n a v io  honorar io D. Angel Urzaiz y d<\ J *

Id. id. Desestimando instancia del tercer"Piloto D Mi
guel Ballesteros solicitando-exá;;ilCn p^ra se^ u n j 0

8 id. Aprobando las ^ 0ras practicadas" en Londres 
al vap¿M* español Jo^enar)OSt

Id. k 1. Id. ’as reparaciones ejecutadas en el Havre 
al be .rg an tin  español Oquendo.

Id . id. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
qu e  disfruta en esta corte  al Oficial segundo del cuerpo 
ad m in is t rad  vo D. Félix  García Franco v Alabado.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA t e r c e r a .

En el exped ien te  de la cuenta de caudales recibidos 
de la Tesorería de Granada  para d is t r ib u i r  á diferentes 
partidas de fuerza a rm ada ,  Comprensiva desde 4 de Junio 
de 1808 á 20 de Noviembre l e  1809, rendida por el co m i
sionado al efecto D. Juan  Manuel García de Tejada, siendo 
Ministro Ponente  el limo. Sr. D. José Joaquín Mateos: 

Visto que del examen practicado á esta cuen ta  re su l 
tó el reparo consiguiente por no justificarse el r e in 
tegro en  Tesorería de los 11.630 rs. 2 maravedís  so b ra n 
tes, aun  cuando  el cuen tadante  dijo que estaba pronto 
á en tregar los :

Visto que formulado el pliego correspond ien te  fné 
remitido al G obernador de !á provincia de Granada en 25 
de A bril  último para que lo contestasen las oficinas de 
Hacienda pública con relación á los antecedentes que a r 
rojasen los libros de intervención de la Tesorería  y 
Contaduría  :

Vista la contestación dada en el referido pliego, s e 
gún la cual n in g ú n  antecedente  seha  encontrado en aquel 
archivo referente  á la cuenta mencionada :

Visto que tampoco se !¡ i conseguido resultado alguno 
en  el primero y segundo emplazamiento hecho por la 
Gaceta y Boletín oficial al cu n adante responsable,  ó sus 
herederos:

Visto el d ictamen f i s c a l :
Considerando que  habiéndose dado al responsable , ó 

sus herederos,  las dos audiencias prescritas por la ley de 
25 de Agosto de 185! , s in  haberse  presentado á d e d u 
cir el derecho que pudiera convenir le s ,  ha quedado 
cerrada la discusión conform e á lo dispuesto en el a r 
tículo 43 de la misma :

C ons ide rando ,  por ú l t im o,  que los procedimientos 
ul teriores  corresponden al expediente ejecutivo de re in 
tegro ;

Fallamos q u e  debemos declarar  y declaramos p a r 
tida de alcance 11.030 rs. 6 cénts contra D. Juan Manuel 
García de Tejada, comisionado que fué desde 4 de Junio  
de 1808 á 20 de Noviembre  de 1809 para distribuir fon
dos á diferentes partidas de fuerza armada , co n d en án 
dole, ó á sus  herederos si hubiere  aquel fallecido , al 
re integro al Tesoro de la expresada cantidad , quedando 
en  suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación, que se pasará  al Ministro le
trado de esta Sala, para los efectos prevenidos en el t í 
tulo 5.° d é l a  ley o rgán ica;  publíquese  en  la Gaceta y 
pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 1.° de Mar
zo de 1862.— Manuel Sánchez Ocaña =  Rafaél de N avas-  
c u é s — José Joaquin Mateos.

Publicación.— Leido y publicado fué el anterior  fallo 
por el limo. Sr. D. José Joaquin  Mateos, Ministro del 
T ribuna l ,  estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó q ue  se ten»a 
como resolución final, y que se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la misma 

Madrid 8 de Marzo de 1862 .=Ju lian  Saiz Milanés.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública.

Número 1 3 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas délos ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1 8 5 8  
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 1 0 0 ,  á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.°  de la ley de 1.° de Abril de 1 8 5 9 .

Número
óe Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1 8 5 9 .

Provincia de Castellón.
1 6 9 7  A yuntamiento  de Cuevas de Ven-

rom a ............................................................. 1 4 . 2 0 5 , 7 3

Provincia de Madrid.
1 6 9 8  Ayuntam ien to  de Cabanillas de

la S ie r ra .......................................... 8 7 2 , 6 7

Provincia, de Tarragona.
1 6 9 9  A yuntam ien to  de Ruidones  1 4 . 9 9 5 , 1 3

MES DE JULIO.

Provincia de Castellón.

1 7 0 0  A yuntamiento  de T eiesa   2 1 3 , 1 7
1 7 0 1  Idem de Valí de Ujó........................ 4 4 4 , 6 6
1 7 0 2  Idem de Puebla de A re n o so . . . .  5 7 , 5 9

Provincia de Córdoba.

1 7 0 3  Ayuntamiento de Montilla  9 3 3 , 1 0
1 7 0 4  Idem de Fuentes  de T ojar   1 1 9 , 7 0

Provincia de Huesca.
1 7 0 5  A yuntam ien to  de S e n e g ü e . .   1 2 2 , 6 2

Número
de Importe de las

órden. * Corporaciones. relaeiones.

Provincia de Segovia.
1706 Ayuntamiento  de P in a rn eg r i l lo . . 29.452,93
1707 Idem de Sep ú lv ed a ......................... 3.496Í32

Provincia de Tarragona.
1708 Ayuntamiento de Miravet  1,132
1709 Idem de Villalva.............................  189,55

MES DE AGOSTO.

Provincia de Búrgos.
1710 A yuntam ien to  de los B a lbases . . 219 ¿A
\V ,Í  de Pampliega ........................ 9 i l34;0 i
1712 Idem de Burgos. .............................. 399
1713 Idem de Ig les ia-Rubia .................. r 1129 34

Provincia de Cád\Zt
1714 A yuntam ien to  ^  A(.e g d ,

Fronte! a j á k q ®/
JZJ5 í^em E sp e ra ..................................................s ’n U 7

—cm de P u e r to .R e a l    . 1/796,67
. / Idem de Setenil ..................................  66,50

1718 Mein de Puerto  Serrano ................... 492,40
1719 Idem de T re b u je n a ..........................  2.165,14

Provincia de Castellón.
1720 Ayuntamiento  de Zuri ta   161,33
1721 Idem de Núles ..............    943,54
1722 Idem de P av ía .................................    818,25
1723 Idem de Morella * 282,65
1724 Idem de Toga.......................  7 8 d 5
1725 Idem de S a r ra le l la ............. 1.039,61
1726 Idem de Villafamés............  815,80

Provincia de Córdoba.
1727 Ayuntamiento  de C añete   564,74

Provincia de Guadalajara.
1728 Ayuntam ien to  de A igora   20.183,67
1729 Idem de M irabueno......   30.373,65
1730 Idem de Castejon de H e n a r e s . . .  36.393,13
1731 Idem de M em bril lera ......................  1.006Í67
1732 Idem de Torija ....................................  5 976,98
1733 Idem de Alcolea del P in a r   1.309*68
1734 Idem de C a ra b ia s . .  ........  759^03
1735 Idem de Algecilla    . . .  61*41
1736 Idem de Horche ...................  2.021*52
1737 Idem de Fu en te  el V i e j o . . .   1.023
1738 Idem de P ioz ........................  2.823,70
1739 Idem de Casas de San Galindo . . 361,16
1740 Idem de Palazuelos............  4.282^38
17A1 Idem de I ru es te .................................  855 67
1742 Idem de S an tam era ..........................  2.400
1743 Idem de Hontova.................  539,73
1744 Idem de T o rresab iñ an ......  1.26o!s8
1745 ídem de Gualda .......................................... 2.088,83
174-6 Idem de Aibalate de Z o r i t a   4.308*21
1747 Idem de Soianillos del Estremo..  755
1748 Idem de Ciruelas........................................  3.300,73
1749 Idem de Torrejon del Rey  22.269*4 4

Provincia de Huesca.
1750 , Ayun tam ien to  de A rg a v ie so . . . .  65
1751 Idem de Pueyo de Fañanás  137,73
1752 Idem de Villa de G raus  ................  770
1753 Idem de F a ñ a n a s ..............................  2 .601 08

Provincia de Sevilla.
1754 Ayuntamiento  de Corrales.............  2.615,68
1755 Idem de Eci ja....  6.067/79
1756 Idem de la Puebla,  ju n to  á Coria. 4.287*50
1757 Idem de C arm ona ...........................  2.104*66'
1758 Idem de Castilleja del Campo  154’

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Córdoba.
1759 Ayuntamiento  de Hinojosa............  412 16
1760 Idem de S a n ta e l la . . .  ............................  121*90
1761 Idem de Puente  G e n i l ............................  224*31
1762 Idem de Montilla  ....................  618*46
1763 Idem de Fuente O v e ju n a   503*88
1764 Idem de Córdoba............................... 2.210*

Provincia de Jaén.
1765 A yuntam ien to  de Villanueva de

la Reina...................................................   10.318
1766 Idem de Torres .................................. 866,76
1767 Idem de Santa Elena......... ..............  780 3 7
1768 Idem de Higuera de C a la trava . . .  290,93
1769 Idem ce Cazo lilla............................. 169*66
1770 Idem de Bejijar................... ....... 123/71
1771 Idem de Arjona ................................  731,50
1772 Idem de Arquil los . ' ..................... . 1.447,60
4773 Idem de los V il la res ....................... 309,23
1774 Idem de Ubeda.................................  73,15
4775 Idem de P u lg a r ................................  1.245*62
1776 Idem de Navas de San J u a n . . . .  241,27
4777 Idem de M en j ib a r ....................................... 266
4 778 Idem de Lopera ................................ 4.235,88
4779 Idem de J im en a ................................  4.593,67
4780 Idem de Fa m ile n a ............ ..... 93*10
4781 Idem de Izna toraf ............................  1.977^56
4782 Idem da G enave...............  .............  49,88
4783 Idem de Fra i le s ................................  39,90
1784 Idem de S iles ..................................... 26^60

Provincia de León.
1785 A yuntamiento  de V il ladangos. . .  942,24
4786 Idem de P a lan q u in o s ...................  2 .156J6
4787 Idem de Valderas............................  343,94
4788 Idem de Villacintor..................... . .  870,62
1789 * Idem de V il lam añán ........................ 343,94
4790 Idem de Santa Marina del R e y . .  495,43
1791 Idem de San Ju a n  de T orres   205,34
4792 Idem de San Martin de T o r r e s . . 292,60

Provincia de Madrid.
1793 Ayuntam ien to  de P a ra cu e l lo s . . .  40.468,06
4794 Idem de P in to ...................................  5.516,90
1795 Idem de  Santa María de la Ala

m ed a    4.386,26
4796 Idem de Som osierra ..........................  549,79
1797 Idem de Vicálvaro y A m b r o z . . .  462^52
1798 Idem de Arroyo de Molinos  718,67
4799 Idem de B e r r u e c o . ..................  288,50
1800 Idem de Colmenar de O re ja   961,45
1801 Idem de El Molar..............................  103,4 8
4 802 Idem de El Vellón.............................  284,90
1803 Idem de Hoyo de Manzanares  844,95
4 804 Idem de Las Rozas...........................  929,75
4 805 Idem de  L e g a n és ..............................  4.850,77
4 806 Idem de  Los Molinos........................  8.572,67
4 807 Idem de  Los Santos de la Hu

m o sa   1.700,16
4 808 Idem de  La C a b re ra .........................  205,34
4 809 Idem de  Navas del Rey...................  66^50
4810 Idem de Parla......................................  4.957*93
4814 Idem de Robledo de Chávela   704*28
1812 Idem de Villaviciosa de O d ó n . . .  781,80
1813 Idem de Zarzale jo..................................... 5.779*4 4

Provincia de Málaga.
4814 A yu n tam ien to  de C asaberm eja . . 43,23
1815 íd em  de A rch id o n a .......................... 1.563,04
4 816 Idem  de B enao jan ............................  174,96
4 847 Idem de Campillos..........................  2.141,30

Número - -•
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

4818 Idem de Cíñete la Real.................. 765,51
4819 Idem de Casares ..................  83.20
4 820 Idem de Coin...................................   402,68
1821 Idem de Estepona.................   582,70

Provincia de Santander.
4822 Ayuntamiento de Carnargo ( Ma*

liaño)................................................  4.03(1
1823 Idem de Rivamontanalmar (L o -

red o )........................    73,9$
1824 Idem de Valdeolea (Q uintaba).. 925,50
1825 Idem de Torrelavega (Viernoles). 360,51
4 826 Idem dé Camargo (Herrera) . . . .  561,20
1S27 Idem de Marquesado de Angue-

ro (Nao) - 1.519,47
1828 Idem de Villacari iedo (Santiba-

ñ e z ) .. . . .  a   » 4.837,73
1829 Idem de Alfor de Lloredo ( C i-

guénza)............................... ...........  413,20
1830 Idem de Rocin (V illapresente)... 164,27
48.31 Idem de Entrambasaguas . 77
4832 Idem de Puente V iesgo. .............................4.645,33
1833 Idem de L aredo.. ...........  . . . . .  1.754,49
1834 Idem de Santiurde de Toranzo

(San Martin). ................ . . . . . .  533,9+
1835 Idem de Santillana (Mijares). . . .  564,67
4836 Idem de Santillana (Q ueveda)... 454
4 837 Idem de Santillana (A m puero)... 454,80
1838 Idem de Santiurde de Toranzo

(Pando)...............................*........... 405,59
1839 Idem de ¿¡amargo (R ev iila )..,« «  208

Provincia d ‘ Salamanca.
1840 Ayuntamiento de Villagonzalo

(Carpió de Bernardo). . . . . . . .  924,52

Provincia de Teruel
1841 Ayuntamiento de Cosa.................  220,73
1842 Idem de Calaceite........................... 800,80
1843 Idem de C orbaton ..........................  77
4844 Idem de Bañon....... 420,94
1845 Idem de Cuevas L a b ra d a s  224,60
1846 Idem de Cucalón....  332,50
4 847 Idem de Esteocuel...................................  * 477,40
4848 Idem de F ornoles.. 216,42
4849 Ideui de Gudar..................... .... 742,61
4 850 Idem de G a lv e . ....................  ......  2.481,66
4851 Idem de Jorcas....... 256,67
4 852 Idem de Peñarroya........................  66,52
1853 Idem de Pozuel....... 277,20
4854 ídem de Portalrubio,. 489,94
1855 Idem de Rubielos de la C érid a .. 454
4 856 Idem do Aronu  ...............
1857 Idem de Urrea de Gaen. 93,43
1858 Idem de Villarquem ado . 1.038,48

. 1859 Idem de Villanueva del Rebollar. 220,73

Provincia de Valladolid.
1860 Ayuntamiento de Pozal de Ga

llinas...................................  82,65

Provincia de Zaragoza.
1861 Ayuntamiento de Murero  3.704,09
1862 Idem de Patriz.......  196,58
1863 Idem de Zaragoza............................. 433
4864 Idem de Bubierca............................. 377,32

Provincia de Canarias.
4 865 Ayuntam iento de la O rotava ... .  435,68

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cáceres.
4 866 Ayuntamiento de Plasencia y su

Sesm o...............................................  4.430,66
1867 Idem de Talayera de la R e in a ... 6.463,32
4868 Idem de Portaje ...............  3.534,40
1869 Idem de Sierra de Fuentes  6.490,38
1870 Idem de Plasencia  ............   2.243,86
1871 Idem de Pedroso.............................  934,78
1872 Idem de Oliva de P la-encia ........ 777,42
4 873 Idem de Nava de Madroño.......  9/766,46
4 874 Idem de Montanchez.......................   337,92
1875 Idem de Gata ....................................  387,78
1876 Idem de Galisteo.................... 14.449,60
4 877 Idem de Fresnedoso. ..................  6.581,33
4878 Idem de Casas de M illan............  750,09
1879 Idem de Carcaboso.. ............  £77 3 ,2 3
1880 Idem de Brozas ....................  34.386,74
1881 Idem de Arroyo del P u erco .. . .  4.395,33
1882 Mem de A liseda. ...........................  858
1883 Idem de A ldehuela........................ . 43.773,26
1884 Idem de Alcántara........ 7.345,80

Provincia de Córdoba.
4885 Ayuntamiento de Castro del Rio. 675,23
1886 Idem de Iznajar..................................  4.943,85

Provincia de Cuenca.
1887 Ayuntamiento de Almarcha..........  407,80
4 888 Idem de Castillo de A lbaraña .. .  466,83
1889 Idem de B oniches........................ . 2 .063,60
1890 Idem de Vellisca........... 487,67
4 891 Idem de Legan ie l.........  273,98
4892 Idem de Villarejo de F u e n lé s .. .  7.207,20
4 893 Idem de Alcantud.......  598,50

Provincia de Gerona.
4894 Ayuntamiento de T orrent.  8.904,34

Provincia de Jaén.
4895 Ayuntamiento de A lcaudete.. . .  289,28

Provincia de León.
4896 Ayuntam iento de Algadefe  638,40
4897 Idem de Congosto...........................  445,80

Provincia de Madrid.

4898 Ayuntam iento de Villaviciosa de
Odón.................................................. 4.238,59

4 899 Idem de V illam anta......................  25,72
4900 Idem de Vicálvaro y A m b roz.. .  6.469,78
1901 Idem de El V ellón .......................... 3.240,02
4902 Idem de Hoyo de M anzanares.. .  4.659,20
1903 Idem de Leganés ..................  3.040,72
1904 Idem de Som osierra  . 428,33
4 905 Idem de Robledo de C h á v e la ... 678,63
4906 Idem de Pinto................................... 6.267,34
1907 Idem de Parla..................................  344,67
4 908 Idem de Paracuellos......................  450,71
4 909 Idem de Navarredonda    513,34
1910 Idem de Mangiron...........................  56,46
4914 Idem de Madrid......................  259,36
1912 Idem de Santos de la Humdsa.. .  2.866,97
4913 Idem de El Molar............................  403,48
1914 Idem de C hin ch ón.........................  4.330,49
4915 Idem de Arroyo M olinos  667,34
4 916 Idem de Fuencarral.......................  449,12
1917 Idem de Colmemar de O reja .. . .  292,60
1918 Idem de Alcalá de H en ares.. . . .  455,20

■* Provincia de Málaga.
4919 Ayuntamiento de A rch idona.. . .  218,42
4 920 Idem de A lgatocin..........................  3 .936 ,47
1921 Idem de Alora..................................  £ .589,92
1922 Idem del Burgo.................................  275,45
1923 Idem de Cañete la Real................. *496,18



Numero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

4924 Idem de Casares  ................. 212 80
4925 Idem de Montej «qu e . .  . ...............  9115,92
4926 Idem de Ciudad de A n te q u e ra . . . 4.068,60
4927 Idem de Alpandeyre........................  4.109,64

Provincia de Salam anc  ?. 
j 4928 Ayuntamiento  de S ancho te l lo . . . 21,05

4929 Idem de Ciudad de Salam anca..  1.117,19
4 930 Idem de Poveda de las C in ta s . . .  174,54
1931 Idem da P izarra l ...............................  617
4 932 Idem de Navales   56,98 1
1933 Idem de Olmedo................................ 728,93
1934 Idem de Mozarbez...........................  2,411,76
4 935 Idem de Moriscos.................... .. 31 3*56
4 936 Idem de Macotera.............................  4.363*33
4 937 Idem de Mancera de Abajo  12.412*40
4938 Idem de Ledesma ! .............  199*49
4 939 Idem de L um b ra les .  . . . . .............  1.694,52
4 940 Idern de G u a d ram iro . . .  .*.............  4.314,06
1941 Idem de Fregeneda ..........................  5.424,67
4942 Idem de Calvarrasa de A b a jo . . .  2, .97,20
4943 Idem de Calz da de Valdunciel.  1.042,08 ¡
1944 Idem de Begajo.................................  . 1.593,40
1945 Idem de Bañobarez..........................  282,34
4946 Idem de El Arco...............................  369,50
4 947 Idem de Alchrarroclrigo.................... 513,18
4 948 Idem de Aldealengua......................  1.014
4 949 Idem de Aldea Seca de A lb a . . .  59,0$

• 4950 Idem de Ahigal de A c e i te ro s . . .  3.747,34
4 951 Idem de Abarca.................................  160
1952,' y e m  de A ^ ld if^arros ......................  1 185,80
1953 Idem  de T o rd il lo s .   ....................  698,19
4 954 Idem de S. Morales .........................  4.862,89
1955 Idem de Sa lam anca    1.304,50

P rovincia de Valenciaí 
4.956 Ayuntamiento  d eC am porrob les .  Aí2,30
4957 Idem de Pa terna ...............................  342,59
4958 Idem de Morí tesa.  ....................  88,90
1959 Idem de Mogente    . 296,82
1960 Idem de P a l o m a r . . . . . . . . . . . . . .  i 23,72

Provincia de VaUadolid.
1961 A puntamiento  de M-m tealegre . .. 15.650,09
4962 Idem do V a U a d o l id . . . .................... 167,06
1963 Idem de V il ia v a ru z .   . .................  930,73

P rovincia' de Zaragoza.
4964 Ayuntamiento  de Mu i na r . . . . . . .  393,95
4965 Idem de Ib I e s ................................... » 224,32

Provincia de Canarias.
4966 A yun tam ien to 'de  Ciudad de las

Palma»..............  2.453,34
4 967 Idem de Santa Cruz de la Palma. 275,96
1968 Idem de Villa de la O ro to v a   94,67*

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Alava.
4969 Ayuntamiento Ju E l lu a y e n   165
4970 Idem ríe Azcoitra . . . . ...................... 58,40
4 971 ídem de B ríaunza ...................  26,40

Provincia de Almería.
4972. A yuntam ien to  Je A lh a m í   107,80
1973 Idem de P u r c h e n a ...........................  21,32
4 974 Idem de Htiecija   ...............  23.3*57
4975 Idem de B a c a re s . .............................  S t ,H
4 976 Idem de T e c q u e ...............................  155^03
4 977 Idem de Santa C r u z ......................  456*57
4978 Idem de Lucaynena  ...................... 187*37
4 979 Idem de A iicun .................................  4 54*26
4980 Idem de Velez-R ubio ......................  419*,60
1981 Idem de A lhab ia ................................ 206*87
4982 Idem d > S e i b a s ..................................  598,04

Provincia de Ciudad-Real.
1983 A yuntam iento  de S o c u é l la m o s . . 9.725,62

Provincia de Córdoba.
Í984 A y u n tam ien to  de C a b r a ......... 4.728

Pro o in d a  de Cuenca.
1985 A yu n tam ien to  de Valdemoro de

“la S ie r r a   .......................   . .  1.026,67
1986 Idem de Vara de! B e y ...... 374,67
4987 Idem de Valparaíso de A r r i b a . . .  2.053*33
4988 Idem de Tejad d i o s .............  669*90
1989 Idem de T e v a r ............................... 1.232*
4 99’0 Idem de Saeeda T ra s le r ra   3.318,70
4 991 Idem de P r ie g o   ...  899*36
1002» i J o i n  ¿la L a n r J a f a .  . . . .  004-  0 7
4 993 Idem de Hinnjosa................. 7.366*15
4994 Idem de F u e n te  de Pedro N a -

 ................... ............. 2.161,33
4 995 Idem de Carboneras . . ... 105,23
1996 Idem de G u íe te .................... 503*07
4997 Idem de Castillo de Gnrismuñoz. 3.690,87
1998 Idem de Cuevas de V e iasco . . . .  2.818,40
1999 Ideal de Carrascosa del Campo..  3.275,07
2000 I t e m  de Belm ontejo ........... 522*34
2001 Idem de Almodóvar de P i n a r . . .  678*94
2002 Idem de Atalaya de C a ñ ab a te . . .  1.642^67
2003 Idem de A lv e n d ea .............  4.591*33
20 0 í Idem de A'monacid del Marque

s a d o ...................................................  112,93
Provincia de Pontevedra.

2005 A yun tam ien to  de B ayona ..........  2.660

Provincia de VaUadolid.
2006 Ayuntamiento de Alcazaren . . . .  9.793,93
2007 Idem de Torrefombellida  2.989^66
2008 Idem de C as trom onte ........ 436.31
2009 Idem de Castroverde de Cerrato. 123,20
2010 Idem de Aldea de San Miguel. . .  331,78
2011 Idem de C ur ie l ..................... 200,20
2012 Idem de G er ia ................   106*46
2013 Idem de Pesquera de D u e r o . . . .  3.234*
2014 Idem de V il la v a ru z .........................  ’ 4.689,06

Madrid 42 de Febrero  de 4 862 .=Santil lan .

ANUNCIOS O FICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas.
Por Real órden de 27 del raes próximo anterior ha te

nido á bien S. M. aprobar el siguiente

Pliego ée condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta el servicio de conducción de 30.000 quintales de sal 
desde el Corral, depósito de esta fábrica , á los almacenes 
de la m arina.

1.* El contratista tendrá disponibles, para cuando el 
Administrador principal de la fábrica lo determ ine, de 
20 á 30 carros de una yunta: dichos carros deben medir 
vara y tercia de ancho y  una de altura de varales, pro
vistos de buena estera y tablado en la escalera.

2 .a Cada yunta será guiada por un individúo mayor 
de 18 años; y al que se le coja con sales escondidas ó 
que las distraiga m aliciosam ente, se entregará al T ribu
nal que corresponda, y el carro no vo lv erá , mientras du
re el contrato, á la fábrica.

3 .a La Administración, cuando tenga quehacer reme
sas á los expresados alm acenes, avisará con 24 horas de 
anticipación al contratista.

4.a La misma queda también en la obligación de pre
sentar las espuertas y herramientas necesarias para el 
cargo.

5.a Será de cuenta del contratista abonar los gastos 
que se ocurran en dichas conducciones para la pica y re
tirada d éla  sal, cuyo servicio estará bajóla vigilancia del 
Adm inistrador de la fábrica.

6.a La Administración abonará 24 rs. por cada car
ro , pero estos han de llevar 20 quintales de 400 libras 
castellanas, cuyo importe se entregará á los tres dias de 
verificada la conducción.

7.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
. cum plir alguna de las condiciones del presente pliego será
responsable á ellas con su fianza , precediéndose adminis
trativamente por la vía de aprem io, según lo estipulado 
en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecutándose el 
embargo y venta de bienes si aquella no alcanzase con ar
reglo á lo prevenido en el art. 19 de la instrucción de 15 
de Setiembre de 4 852.

8.* El interesado á cuyo favor quede la subasta, depo
sitará la fianza que se designará, otorgando la correspon
diente escritura de obligación dentro del tercero dia si
guiente á aquel eu que se le com unique la definitiva ad
judicación del rem ate, en  la cual se comprometerá ácum 
plir las presentes condiciones y responder á cualquiera 
falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en el art. 2.* 
de la mencionada instrucción.

9.a Si el rematante no llenase los expresados requisitos 
dentro del plazo marcado, se tehdrá por rescindido el con
trato y se sacara otra vez á pública licitación á perjuicio 
suyo.

Los efectos que aquí seguirán son:
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la diferencia  
del uno ai otro.

Segundo. Que satisfaga aquel también los perjuicios

qu e  hubiera  recibido el Estado por la demora del se rv i
cio.

Para cu b r ir  estas responsabilidades se le re tendrá  
siempre la garantía  de la su b as ta ,  y podrá secuestrársele  
bienes hasta cubrir  aquellas si no alcanzase. No p resen 
tándose proposición admisible para ei segundo remate, se 
hará el servicio por Administración á perjuicio del pr im er 
rem atan te;  y se ejecutara en la propia forma si la u rg en 
cia del mismo no permite la celebración de nuevo remate.

10. El que resudase  contratis ta  afianzará la ejecución 
del servicio que se trata con la tercera pa ite  de la can t i 
dad metálica en que  le haya sido adjudicado, ó su eq u i 
valente en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta, 
cuya cantidad quedará  depositada en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia de Almería como s u c u r 
sal dé la  Caja Je  Depósitos, y no podrá disponer de ella 
el contratis ta  hasta que se acuerde su  devolución por la 
Adm inis tración, que será inmediatamente  después de r e 
medados los 30.000 qu in ta les  de sai.

11. La subasta tendía tugar en la Adminis ración p r in 
cipal de la Salina de Roquetas ante el Jefe de ella, Ofi
c ia1 In terven tor  y Comandante del re sguardo  especial de 
sales Je  aquel p iado el d¡a 24 de M^rzo p róx im o,  prévio 
el correspondiente  anu n c io  en la Gaceta, Boletín oficial 
de la provincia  de Almería y en los parajes públicos por 
medio do anuncios. ú \

42. El dia de la subasta  Se recib irán  desde las doce á 
las doce y inedia de la m añana  por ei Administrador, prin
cipal en presencia del In terventor  y Comandante del res
guardo, los pliegos cerrados que se presenten ,  en cuyo 
sobre se expresará  el n om bre  de la persona por quien se 
halle suscrita  la proposición, rubricándose por los intere
sada». Para que el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar  previamente  cada iicitador certif icación de Sa s u 
cursal de la Caja de D. pósitos de la p rov inc ia ,  expresiva 
de haber entregado en la misma 3.000 rs. o sus eq u iv a 
lentes á los establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. Dadas las doce y media se anunciará  que 
q ued i  cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las p ro 
posiciones que estos c ontengan »e extenderán  con sujeción 
al modelo que aparece al final.

13. Acto continuo se procederá á. la aper tu ra  de plie
gos po r  el órden de su p resen tac ión , y se leerá en alta 
voz , tomándose nota de su  contenido, y se verá cuál es 
la preposición más ventajosa que  aquellos contengan. Si 
en tre  las- proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó 
m ás iguales en precio se abrirá en el acto nueva licitación, 
en tre  los q u e  las hubiesen presentado, por pliegos también 
cerrados, y se adjudicará el remate  al mejor postor, de
biendo en tai concepto firmar el acta , obligándole al 
cumplimiento dei contra to  luego que recaiga la superio r  
aprobación. En el caso de no dar resultado la licitación 
abierta  en tre  los autores  do proposiciones iguales,  se ad
mitirá á estos pujas á ía Mana por el término de un 
cuarto  de hora en que term inará  el acto.

14. Para que  esta pueda tener lugar se remitirá  á la 
Dirección general de Renta» Estancadas ei expediente o r i 
ginal , quedando  en poder del Presidente de la subas ta ,  
además del documento dei depósito del q u e  resulte r e m a -  
t i n t e ,  una copia literal y autorizada dei acia, que t a m 
bién f irmará el mismo, devolviéndose en el acto á los de
más postores sus  respectivos documentos de depósito.

Los gastos de o torgamiento de escritura y demás serán 
de cuenta del rematante.

Salina de Roquetas 31 de Diciembre de I861.==EI Ad
m in istrador  principal,  Juan  de Oñ u

Modelo de proposición que se marca en la condición 12 de 
este pliego.

D o n . . . . . .  ve • • • 1 d e ...........................   enterado d d
an o  ido íes-arto- - a Do "vía do; 6  b ie n io  \ en o! Bo'el n
o fie.’ ¡I de i;» en-v va ¡me!' • y h a s . .................. , v o
cu; u,.is ce-.dicioii s A ■ pfi> ‘ s s-' exigen e - a d q mr  <
v m .ar cm »uba 5 m ¡ vio<» de mmduoern.. -le »a¡e . '>
ios -‘maceo s d i m¡ t ¡a, rompíomete  a hacerlo ai
pre.c a d e ...............-a ■ por ce; reí--. -

(Focha y firma dei interesado.)

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento, 
sirv iendo  de gobierno que la subasta  á que se refiere el 
preinserto  pliego habrá de tener lugar el dia 24 del c o r 
riente en la Adminis tración principal de la Safina de  Ro
qu e ta s ,  provincia de Almería.

Madrid 10 de Marzo de 1862 = J .  M. de Ossorno.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s ,
C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in a s

El dia 15 de Abril próximo tendrá lugar en las m inas 
de Riotinto la segunda subasta para c o n tra ta r  ei sut ti
fio de cal parda necesaria en aquel establecimiento d u 
rante  el año actual,  bajo el precio máximo admisible de 
2 rs. 50 cénts. por Oída ai roba , y con sujeción á lo e s t i 
pula Jo en el pliego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en esta Dirección y en las referidas minas.

Las proposiciones se p re sen t i rán  arregladas al modelo 
siguiente:

E! que  suscr ibe ,  vecino d e ......................... enterado del
pliego de condiciones para con tra ta r  el surtido de cal 
parda para e»te establecimiento en todo el año de 1862, 
se compromete  á tomarlo á su  cargo por el precio fie. . . .  
cada arroba.

( Fecha y firma.)

Madrid 7 de Marzo de 1862.=~E1 Director genera l ,  José 
Gener.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública
subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y
vuelta entre Tabernas y Purchena.
4.a El contratista  se obliga á conducir  á caballo de ida 

y vuelta desde Tabernas á Purchena  la correspondencia 
y periódicos que le fueren  entregados , sin  excepción de 
n inguna  clase, d is tr ibuyendo  en su tránsito ios paquetes 
dirigidos á cada pueblo ,  y recogiendo los que  de cilos 
pa r tan  para otros destinos.

2.a La distancia q ue  comprende  esta conducción , el 
tiempo en que  debe ser recorrida y ias horas de en tra  
da y salida en los pueblos del tráns ito  y extremos se fi
jan  en ei i tinerario  aprobado ,  sin perjuicio fie las altera 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas  convenientes al servicio.

3 .a Por los re trasos cuyas causas no se just if iquen d e 
b idam ente  se exigirá al contratis ta en el papel c o r re s 
pondiente la multa  de 20 rs. vn. por cada cuar to  de hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse  el 
contrato , abonando además dicho contra tis ta  los per ju i
cios que  se o r ig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contra tis ta  e 5 n ú m ero  suficiente de caballerías 
m ayores s i tuadas en  los pun tos más convenientes  de la 
línea, á juicio del A dm inis trador  p r in c ip a l 'd e  Correos de 
Almería.

5.a Es condición indispensable que  los conductores de 
la correspondencia  sepan  leer y escribir.

6.a Será responsable el contratis ta  de la conservación 
en b uen  estado de ias maletas en q ue  se conduzca la 
co rre sp o n d e n c ia , y de preservar  esta de la hum edad  y 
deterioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  co rre r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio qu  * ocurran  , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento ríe Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratis ta  ¿ c u a lq u ie r a d e  las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá e jercer su  ac 
ción c o n tra ía  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en  q ue  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensua dríades vencidas en la referida 
Adminis tración principal de Correos de Almería.

40. El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al c o 
m u n ica r  la aprobac ión  superior  dé la subasta.

11. Tres meses ánles  de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista  á la Administración principal respectiva, 
á fin de. que  con oportunidad pueda p recederle  á nueva  
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo  remate  , el contra tis ta  tendrá  o b l ig a 
ción da continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece 
sario variar  en  parte  la línea designada y dirigir  la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, se rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el nú m ero  de las 
expediciones se aum entase ,ó  resu lta re  de la variación a u 
mento  ó d ism inución de distancias,  el Gobierno de term i
nará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de la 1 
asignación á proraí3 .  Si la línea se variase  del todo, el 
contratis ta  deberá  contestar d en tro  del té rm ino  de los 15 
dias siguientes al en  que  se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio por la nueva  línea que  se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subasta r  n u evam en te  el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de su p r im ir  la l ín e a , el Gobierno avisa
rá al contra tis ta  con u n  mes de anticipación para q ue  r e 
tire el se rv ic io ,  sin que  tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia d¿ Almería y por los demás medios 
acos tum brados ,  y tendrá  lugar an te  el G obernador de 
la misma y Alcaldes de Purchena y T ab e rn as ,  asistidos 
de los Adm inis tradores de Correos de los mismos p u n 

tos, donde lo h a y a ,  el dia 2 fiel corrien te  m es, á la 
hora y en el local que  señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate  será la cantidad de 
1 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse  proposición 
que  exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como Iicitador será condición 
precisa  depositar p rév ia ruen teen  la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia  ó en la Administración de 
Renta» de Purchena, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente  en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del re m a te ,  será devuelta á los in te 
resados , ménos la correspondiente  al mejor postor, que 
quedará  en depósito para garantía  del servicio á que  se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

i 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en q ue  el Iicitador se 
compromete  á. p res tar  el servicio , así como su domicilio 
y t i im a ,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir.  A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r  , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te , por la 
que  conste su apti tud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de q u e d ar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora anterior  á la (ijada para dar p r in c i 
pio al ac to ,  y una vez entregados no podrán  re tirarse .

4 8. Para  extender las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente :

aMe obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Tabernas á Purchena y vice versa por el p re 
cio de..............rs. anuales ,  bajo las condicione» contenidas
en  el pliego aprobado por S. M. » -

Toda preposición que no se halle redactada en  eslos 
té rm in o s ,  ó que  contenga mud.fionciuii ó cláusulas 
condicionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos púb l icam en te ,  se e x 
tenderá el acta del rem a te ,  declarándose este en favor dei 
mejor p u d o r ,  sin perjuicio vio la aprobac ión superior,  
para lo cuas se remitirá  inmediatamente  el exped ien te  ai 
Gobierno.

20. Sí de la comparación de las proposiciones r e s u l 
tasen igu.rímenle beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en el 
neto nueva'licitación* á la voz por espacio de media hora, 
pero Su  lo en tre  los autores de las propuestas que  h u b ie 
sen  causado el empate.

21. Hacha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará ei ¡emirato á escritura p ú b l ic a , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondien te  para 
la Dirección general de Correos.

22 Contratado e! servicio no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante  quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de  la e sc ri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid 1.° de Marzo de 1862. — El Director general de 
Correos,  M-rancio López Roberts.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  la  A r m a d a .

En Virtud ¡je Real órden de 27 de Febrero próximo 
pasad- -, saca á púb.iea subasta oi sum inis tro  de 13.000 
quinta les de cáñamos con destino á la fábrica de jarc ias  
del arsenal de C a r tag en a , bajo el pli go de condiciones 
que !der;F se in se r t ;  á continuación.

Y p ara  ei remate , que  ha de ! uier lugar s im ultánea— 
uionte ante esta corporación v l is Jun tas  económicas de 
les departam entos de Cádiz ,. Ferrol y citado Cartagena, 
so ha señalado el dia 14 de Abril próx im o,  á la una de 
•su Drde , á cuya ho ra  deberá p r incip iar  el acto ; advir-  
Lundoso que  el expresado pliego de condiciones estará 
además de manifiesto en la Escribanía  principal del J u z 
gado de Marina en esta co r te ,  sita en la plaza del P ro 
g re so , números 12 y .14, cuar to  tercero, escalera de la 
izquierda,  y tm las Escribanías principales del ramo de 
los indicado» departam entos ,  ios dias no feriados, desde 
las dir-z de la mañana hasta las tres de la tarde.

Mad»id 8 de Marzo de 1862.— Halcón.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a .  A r m a d a . — Pliego de condiciones
bogo d  cual se saca á pública licitación el sum inistro  de
1 3.009 quintales de cártamos para la fábrica de jarcias de
Cartagena.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a El contratis ta  ó contratis tas se comprom eten á e n 
tregar el núm ero  de quintales que  les fueren adjudicados 
con lascoi.diciun.ps que se expresarán.

2. Estos cañamos han  do ser de las vegas del reino 
que lo produzcan, de superio r  ca l id ad , reuniendo las c i r 
cunstancias  de f ino,  fuerte ,  suave ,  color claro,  buen  
terc io,  limpio de granizas y de borras  y sin metí Jos. Se 
admi'rírán descolados ó sin falda y con ella: en este ú l t i 
mo f.v.*o se rastr il larán cinco quinta les  por cada 100 que  
se prese* d e n , cuya merma en cáñamos descolados, l im 
pios y o metidos no deberá exceder de un 6 por 100, 
y la estopa de un  quinta l  por 190, debiendo por lo tanto 
rebyí al valor de cada quintal el núm ero  proporcional 
de fibros de merma que resulte de más y la diferencia de 
pre-iu  do la estopa excedente. El rastril lado será de 
cuenta m la fábrica, siempre q u e ,  en el promedio de las 
enírcg , !.•$ colas no excedan de cinco libras por qu in 
tal; y mxc ifiese, será de cuenta  de los contratistas.

3 a fi contratista  ó contra tis tas entregarán en la fá« 
brici  i ! arsenal de Cartagena á ios des meses de la n o t i 
ficación do remate á su favor la mitad del n úm ero  de 
qu¡ t fios do su contra to  si estos no llegasen á 300, y la 
cu a ‘ ía ¡ ul e  si excediesen de esta can t idad ,  dividiéndose 
el r e d - ; ; n a ndes proporcionales,  que h ab rán  de continuar  
ondeen dentro del improrogabie término de tres m e 
se» , celda !¡>s de»de la primera  entrega.

4.a N - se. é do recibo el cáñam o, que  a u n  cuando 
pro vi.sí-* de las circunstancias y condiciones expresadas 
no te río m eóle ,  »e hubiese mojado en su traslación, p re
sen i áu. do »e por consecuencia humedecido y fermentado.

orí El Cuntí a li s ta  extraerá  del a rsenal  por cuen ta  p ro 
pia y eu el térm ino  de ocho dias ,  contados desde el del 
reeo-u ¡cimiento , el cáñano que le fuere  desechado.

6.a Serán  igu límente de cuenta  del contratista  los gas
tos que por todos conceptos pueda tener el cáñam o hasta 
ser recibido en el almacén general.

7.a Ei contra tis ta  presentará  los cáñamos con guias 
duplicadas si hubiese  de realizar  su  importe en la t e s o 
rería de la provincia , y triplicadas si hubiese  consignado 
el pago en la Tesorería Centra l ,  recogiendo las tornas del 
funcionario que deba recib ir los ,  con las In tervenciones  
que correspondan, cuyos documentos presentados al Or
denador dei departam ento  serv irán  para que por  la In
tervención del mismo se expida libramiento de su  valor 
en el primer caso, ó certificación de crédito en  el se
gundo.

8.a El precio máximo á q ue  será satisfecho el citado 
cáñamo , considerado de superio r  calidad , descolado, l im
pio y sin metidos, será á 255 rs. vn. el quintal.

Los que por término medio contengan la cola hasta 
dos y media fibras in c lu s iv e , á 250.

Los que  en igual sentirlo la tengan  desde más de dos 
y media á cinco libi as , á 245 :

Y así sucesivamente dism inuyendo en  la misma p ro 
porción.

OBLIGACIONES DR LA HACIENDA.

9.a A la presentación de los docum entos de q ue  t ra ta  
la condición 7.a se l iquidará  el crédito del asentista por 
la Intervención del depar tam en to ,  expidiéndole  seguida 
mente l ibramiento de sus importes contra  la Tesorería de 
la provincia si estuviese consignado el pago en  e lla ;  y en 
caso de haberse estipulado este en  la C eu tra l ,  se le des
pachará  certificación de crédito para que en su vista se 
le faciliten aquellos por la Dirección de Contabilidad de 
Marina.

40. Los gastos de otorgamiento de escritura se rán  de 
oficio siempre que el rematante lo sea por ménos de la 
mitad de los 13.000 quintales que  se t ra tan  de acopiar, y 
de su cuenta si excediere de esa cantidad.

LICITACION.

41. La subasta se celebrará s im ultáneam ente  ante la 
Junta  consultiva de la Armada en la corte  y las económ i
cas de los departam entos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

12. Se adm it irán  proposiciones por cualquier  can t i 
dad que no baje  de 200 quintales, prefiriéndose por el ó r 
den sucesivo de sus mejoras de precios las ofertas para 
cubrir  el total de los 13.000 qu in ta les  que se necesitan.

13. Las referidas proposiciones se p resen ta rán  en plie
gos cerrados y rubricados  con arreglo al modelo adjunto,  
acompañado del documento  que  acredite haberse  consig
nado en la -Caja general de Depósitos, ó en sus su c u rsa 
les, un  5 por 10Ó del valor dei núm ero  de quinta les que  
se proponen.

14. En ei d ia ,  sitio y hora q ue  se designe, y a n te  las 
expresadas co rp o ra c io n e s , se dará principio al acto por 
la lectura del pliego de condiciones y modelo dé proposi
ción inserto, dándose un plazo de media hora para pedir  
explicaciones ó aclaración de d u d a , y otra media para  
presen tar  los pliego» de proposición, que se en tre g a rá n  al 
Presidente, q u ien  dispondrá  se n u m e re n  por el órden con 
que se reciban; en la inteligencia de q ue  t rascurrido  este 
tiempo no se adm it irán  más explicaciones, ni se devolve
rán  lus pliegos una vez presentados.

15. Seguidamente se procederá á a b r i r  los pliegos por 
el ó rden  en que  fue ron  num erados,  leyéndose en alta  voz

V tomándose nota de su  contenido por el Escribano que 
actúe,  repitiendo la publicación para inteligencia de los 
concurren tes .

16. Desde luego se rán  desechadas las proposiciones que 
no se hallasen estrictamente conformes al modelo prescrito, 
como igualmente los que  no acom pañen el documento 
que acredite haber constituido el depósito, adjudicándose 
el reñíate  provisionalmente a! mejor postor que hubiese 
llenado las condic iones m arcadas ,  según se expresa  en 
la 12, quedando á los resultados de las mejores proposi
ciones que puedan haberse  presentado en los distintos 
puntos donde se remate  este servicio.

De estas actuaciones se extenderá acta formal y lega
lizada en tos puntos en q ue  se verifique el rem ate ,  pa 
sándolas al Ministerio de Marina para la resolución 
de S. M.

17. Resultando igualdad entre  las proposiciones que 
se presenten en  la corte  y en los departamentos,  ó en tre  
dos de estos,  se formará  nueva licitación en tre  sus au to 
res. la que tendrá efecto en la corte á los 15 dias s igu ien
tes al del anuncio  oficial,  y se verificará en  los mismos 
términos,  para lo cual el iicitador ó ios licitadores ríelos 
departam entos se p resentarán  por sí ó por medio de apo
derados completamente garantidos,entendiéndose que  re
nuncian  sus derechos si así no lo hicieran. Si la igualdad 
de proposiciones se concretase á un  solo departamento, la 
nueva licitación tendrá  lugar ran el mismo , pero no en el 
acto sino á los 45 dias de verificado el.primero.

4 8. Las rebajas que se hagan  en esta licitación se rán  
por reales y décimos de reaj.

19. Term inada  la subasta , se devolverá á los in te re 
sados la garantía  que  los autorizaba para  tomar parte  en 
ella, re teniéndose la perteneciente á la persona ó perso
nas á cuyo favor quede provisionalmente el remate  en 
cada punto.
.. 20. También se devolverán dichas garantías después 

d e te rm in a d o  el segundo rem ate ,  reservándose ú n ica 
mente la de aquel á cuyo favor haya quedado la subasta, 
hasta que aprobada esta por S. M., y extendida la escri
tura  c o r re sp o n d ie n te , otorgue la fianza que  deba res
ponder de su compromiso.

2!. Adjudicado definitivamente el r e m a te ,  ha de ma
nifestar el in teresado si tiene u n o  ó más socios , porque  
en este caso se rán  extensivas á ellos las obligaciones 
contra idas.

GARANTÍAS.

22. Para asegurar el cum plim ien to  de esta contra ta  
presentará el asentista fianza iegal por el 10 por 100 dei 
valor del núm ero  de quintales que se le hub iese  adjudi
cado ,  y que entregará  en metálico en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursa les  , según proceda , ó su  equ iva
lente en  papej de ia Deuda del Estado al 3 por 100, ó 
cualquiera otros efectos públicos admisibles por la ley á 
los tipos que esta señale.

23. Si el rem atan te  no cumpliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura,  ó impi
diese que e»ta tenaa efecto en el término seña lado,  se 
tendrá por re sc in d id o 'e l  contra to  á perjuicio dei mismo 
rem a tan te ,  que quedará  obligado con retención del d e 
pósito al pago de la diferencia q ue  resulte  en el segundo 
remate, que ha de celebrarse seguidamente  bajo las mis
mas condiciones ó por administración , no presentándose 
Iicitador, con más los perjuicios que hubiera recibido el 
Estado por la demora del serv icio ,  pudiendo secuestrar 
este los b ienes de su pertenencia que fueren necesarios 
para c u b r i r  las responsabilidades probables si no  a lcan 
zase el depósito.

24. Para ía apreciación de perjuicios se formará  sin 
demora expediente guberna t ivo ,  oyendo las observac io
nes de los in teresados ,  el cual se pasará ai Gobierno do 
8 M. para la ¡probación competente.

25. La iv>. unsabiüdad que contraiga el contratista  
cuan lo no cumpliese lo estipulado se cu; reg ir '  por la via 
de apremio y procedinre.nto-administrativo de. que  habla 
ei art.  11 de ia lev de Contabilidad dei Estado, con ente
ra sujeción á lo di-pucst ■ en la misma, y la renuncia  ab
soluta de todo- ios fueros y privilegios particulares.-

26. El contra to  no podrá-en*caso alguno suje tarse  á 
juicio a rb i t r a l ,  según lo determinado en  el art.  12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su  c u m plim ien to , inteligencia, 
rescisión y efectos se r e so lv e rá n , después de apurados  los 
trámites gubernativos ,  por el Consejo de Estado.

27. Tampoco podrá sujetarse la contra ta  á su b a r r i e n 
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el conocimiento y  aprobac ión del Gobierno 
de S. M., el cual será á rb itro  de negarlo ó concederlo.

28. Si falleciese el asentista antes de concluir su com
promiso, ha  de continuar el servicio de la con tra ta  por 
cuenta  de sus herederos ó albaceas tes-’a m en tad o s  siem
pre que á estos y á la Hacienda de común acuerdo no les 
convenga q ue  se rescinda.

29. El asentista y sus dependientes  gozarán el fuero 
de Marina en  los asuntos p u ram en te  relativos á su con
trato.

30.  Si e l e m p r e s a r io  de jara  d e  c u m p l i r  en todo Ó p a r 
te algún pedido, se adquir irán  por la Hacienda , c a rg á n 
dole en cuenta el exceso de precio con que se hayan ad
quirido.

31. Las entregas q u e  haga el contratis ta  se su je tarán  
á los reconocimientos é intervención administrat iva  que 
previenen las ordenanzes y reglamentos de Marina.

32. La escri tu ra  de contrato é imposición de fianza se 
verificará en  la corte ó en  el punto  donde se verifique el 
remate .

33. El peso del género  q ue  se contra ta  ha de se r  por 
la medida del marco de Avila.

Madrid 8 de Marzo de 4 862.*=Es copia.— Halcón.
Modelo para las proposiciones de los lidiadores .

D. N . , vecino d e    por propia rep resen tac ión ,  ó
en unión deD. N . , vecino d e    á n o m b re  de D. N . ,
vecino d e . . .  ., para Id que está competentemente  auto
rizado, hace presente que, impuesto del anuncio  y pliego 
de condiciones f irm ado  con fecha d e . . . .  para  e! su m i
nistro ríe 13.000 quinta les de cáñamos en el arsenal de 
C artagena,  á que se contraen las 33 condicionés que  con
tiene dicho pliego, se obliga á entregar  tal número de 
quin ta les ,  con estricta sujeción á lo estipulado en aque
llas , al precio que  como tipo admisible se establece , ó 
con la baja de tantos reales ó décimos de real á los p re 
cios señalados.

(.Fecha y firma del proponente.)

En  vir tud de Real órden de 1.° del corrien te  se saca 
á pública licitación los paños,  tejidos y demás efectos de 
esta clase que se necesitan para las atenciones del año 
actual en el departamento de Cádiz , bajo el pliego de 
condiciones formado y  nota de los efectos que cita, que 
literal se inserta  á continuación. Y para el remate, que  
ha de tener  lugar s im ultáneam ente  an te  esta cor
poración y la Junta económica de dicho departam ento , se 
ha señalado el dia 12 de Abril próximo, á la una de su 
tarde, á cuya hora  deberá princip iar  el ac to ;  a d v in i é n 
dose que  e! referido pliego con el modelo de proposición 
que le acompaña, y nota c itada,  se hallará además de 
manifiesto en la Escribanía principal del Juzgado de Ma
rina en  esta coMe, sita en la plaza del Progreso, n ú m e 
ros 12 y 14, cuarto te rce ro ,  escalera de la izquierda , y 
en ia de! repetido departam ento  los dias no feriados des
de las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 8 de Marzo de 4 862.=Halcon.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r a u d a .  —  M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Pliego de condiciones 
bajo las cuales se ha de sacar á pública subasta con su 
jeción á la  Real órden de 25 de Noviembre ú l t im o , la 
provisión de los paños, C jidos y demás efectos de esta cla
se que para el servicio de la M arina en el departamento 
de Cádiz podrán necesitarse durante el presente año.
1.a El contratis ta  estará obligado á hacer  entrega en el 

arsenal de la Carraca, sin otro auxilio q u e  el que se le fa
cilite para el desembarco en ios muelles del mismo, ríe 
cuantos efectos se le pidan, de los contenidos en la u n i
da nota.

2.a Todos los citados artículos han  de ser de su p e 
rior calidad respecto á los precios que  á cada uno  
se les marca , pud endo los licitadores tomar un exacto 
conocimiento de ellos «en ca l idad ,  anchos y  colores por 
las muestras selladas q ue  á este fin se hallan de m an i 
fiesto en el almacén general de dicho punto.

3.a Para que  los licitadores puedan con m ás facilidad 
hacer proposiciones respecto á alguno de los efectos que 
han de subastarse, se h an  dividido e s to se n  tres lotes; en 
e! concepto de que  no se admitirán  proposiciones sino por 
ia totalidad de cada uno de ellos en pa r t icu la r ,  si b ien 
una misma persona podrá hacerlas separadas para  dos 
ó para los tres lotes si así  le conviniere.

4.a En el caso de q ue  el consumo de cualquiera de 
los indicados artículos, du ran te  la época citada, llegase á 
exceder de las cantidades marcadas en la referida  nota, 
tend rán  que  ser igualm ente  entregados por los c o n tr a 
tistas con sujeción á las bases establecidas, como as im is
mo facili tarán los efectos análogos que puedan necesi ta r
se al precio corriente  de plaza.

5.a Será obligación del asentista ó asentistas e n tre 
gar los géneros comprendidos en la nota adjunta á m edi
da que  se le vayan pidiendo, siempre qu e  no excedan-de 
una tercera par te  de los asignados á cada lote; los que 
se le pidan á los dos meses de firmado definitivamente 
éste contrato, de otra tercera parte  á los cuatro, y de la 
última á los seis. Si terminado cualquiera de dichos pla
zos no hubiera  entregado los géneros que se le h a y an  
pedido, no excediendo de la cantidad asignada á cada 
uno de ellos, tendrá que a bonar  por cada dia do demora

q u e  trascurra  ei 5 por  100 del im porte  de los artículos
que dejase de e n t r e g a r ; y si este re traso  llegase á ex
ceder de un  mes, á mas de satisfacer dicha suma , q u e 
dará  nulo este contrato, respondiendo con su fianza á 
los daños y perjuicios que esta falta pud iera  ocasionar 
al servicio.

6.a En dichas entregas tendrán  q u e  someterse  los 
asentistas,  á más del reconocimienio pericial que deba 
preceder al recibo de sus géneros y comparación de estos 
con las m uestras  de que habla la condición 2 .a, á las p rue 
bas que el Ingeniero destinado al efecto conceptúe n e ce 
sarias para  mayor seguridad de sus b uenas  cualidades.  Si 
en dicho acto resultase por cua lqu ier  c ircunstanc ia  no 
estar  de recibo alguno de ellos, se rán  extraídos inm edia
tamente  del a rsena l  por los respectivos contra tis tas,  que
dando estos en la obligación de reponerlos á los tres días 
de su  extracción , ó en caso de faltar á este plazo, á s u 
frir  igual pena y en los mismos térm inos que establece la 
condición anterior.

7 .a Las en tregas  se h a rá n  con tres guias valojradas, 
especificándose la cantidad y precio cTe los géneros , reco- ■ 
giendo en dos de ellas la» tornaguías del G u a rd a-ah n acen  
general,  las cuales p resen ta rá  el contra tis ta  al O id e n a -  
dor del depar tam ento ,  á fin de q u e  este Jefe d isponga se 
le expida el l ibramiento d e s u  importe contra  la T eso re 
ría de Hacienda pública de la provincia.

GARANTÍA?.

8.a El derecho para presentarse  como Iicitador, s iem 
pre  q ue  se tenga aptitud l e g a l , se adquiere  consignando 
en ía Tesorería  d e ía  provincia ó sus dependencias la c a n 
tidad de 1.000 rs. vn. si la proposición se hace al p r im er  
lote ,  2.000 si al segundo, y 3.000 si al tercero, cuyas s u 
mas pueden depositarse en metálico ó su equivalente  en 
papel de la Deuda con interés por el valor q u e  tenga se
ñalado ó de cotización , ó en ios demás efectos públicos 
que estén declarados admisibles para  fianza con arregló 
á las disposiciones vigentes.

9.a El contratis ta , para responder del cumplimiento  de 
este servicio, otorgará una fianza en metálico, ó en cua l
quiera  de las formas que  se expresan en la condición a n 
terior, por valor de 2.500 rs. si se le adjudica el p r im er  
lote,  de 18.000 si el segundo, y de 24.500 si el tercero.

LICITACION.

4 0. La contrata se adjudicará por el Gobierno de S. M. 
en vista de la licitación pública y solemne que se ver i
ficará s im ultáneam ente  en esta corte ante la Junta con
sultiva de la Armada, y en el departam ento  de Cádiz a n 
te la económica del mismo, en el dia y hora que o p o r tu 
nam ente  se designe por avisos.

4 4. La licitación se verificará por pliegos cerrados, no 
siendo admisible» aquellos en que se fijen mayores p r e 
cios que los marcados como tipos máximos en  la citada 
nota unida.

12. En el d ia,  sitios y hora  designados para el rem ate  
se d a rá  principio al acto por la lectura  del pliego de c o n 
diciones,  pudiendo los licitadores exponer d u ra n te  el e s 
pacio de 30 minutos todas las dudas qu e  se les ofrezcan, 
pidiendo las explicaciones que crean convenien tes ;  en la 
inteligencia d e q u e  trascurr ido  aquel tiempo se dará  p r i n 
cipio á la entrega de los pliegos, sin admitir  observacio
nes ni dar  explicaciones que in te r ru m p an  el acto. Araste 
da rán  principio los .licitadores entregando al Excelentís i
mo Sr. Presidente  de la Jun ta  los pliegos y documentos 
justificativos del depósito consignado de que trata la c o n 
dición 8.a, cuya operación se hará en el espacio de otros 
30 m in u to s ,  contados desde que espire  el plazo marcado 
an ter io rm ente  paira las explicaciones. Dichos plegos se n u 
m era rán  por ei órden  que se r e c i b a n ; y después de e n 
tregados no podrán re tirarse bajo pretexto alguno.

13. Espirados ios 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la a p e r tu ra  de los mis- 
mus por el órden rigoroso de num eración  , se leerán en  
aira voz, y tomando nota el Escribano q u e  ac túe ,  se 
repetirá  la publicación para la inteligencia de los concur
rentes,  adjudicándose el remate provisionalmente,  hasta la 
superio r  resolución, al mejor postor de cada lote. Del r e 
sultado se extenderá acta legalizada, que rem it irá  el Piesi- 
denle de la Junta de Cádiz al de la Consultiva del Minis
terio de Marina para q u e  esta Autoridad con la suya Ja r e 
mita ai Gobierno de S. M. para la resolución conveniente.

14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá  en el acto á nueva licitación verbal en tre  los 
interesados cuyas proposiciones sean idénticas,  la cual 
estará abierta  por el tiempo de 15 m in u to s ,  sin próroga 
alguna, pasados los cuales term inará  el acto, d isponién
dolo así el Presidente  después de tres avisos anticipados. 
Si la igualdad resultase en tre  las proposiciones p re sen ta 
das en Cádiz y en esta corte, la nueva licitación se llevará 
á efecto únicam ente  en Madrid, y en la propia forma que  
queda indicada , el dia que se a n u n c i e , á c uyo  acto de
berá p resen ta rse  el Iicitador del departamento, bien per
sonalmente ó por medio de apoderado completamente  ga
ran tido ,  entendiéndose que renuncia  su derecho si no lo 
llegara á verificar.

15. Term inado el acto de la l ic itación, se devolverán  
á los interesados los just ificantes de la garantía  que les 
autorizó para  tomar parte en  aquella,  reteniéndose el q u e  
corresponda ai Iicitador á cuyo favor se declare la adjudi
cación provisional del remate  hasta q u e  se extienda la 
escritura  y preste  la f ianza,  cuya di ligencia ha de tener 
efecto dentro de los cinco dias s iguientes á la fecha en 
que  se le notifique la aprobación definitiva del contrato.

16. Cuando el rem atan te  no cumpliese ias condiciones 
que  debe llenar para el otorgamiento de la escritura  , ó 
impidiese que esta tenga efecto en ei término que se se
ñala en la condición a n t e r io r , sufrirá las consecuencias 
prevenidas en el art. 5.° dei Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.

17. Este contrato no podrá en caso a lguno  someterse 
á juicio a r b i t r a l , según lo dispuesto en  el art.  12 del p re 
citado Real decreto. Las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre  su  cumplimiento,  rescisión ó efectos, se resolverán 
por la via con tencioso-adm in istra tiva  después de d e p u 
rados lo trámites gubernativos.

18. Adjudicado definit ivamente  el remate, ha de m an i 
festar el interesado si tiene uno ó mas socios, para  que 
en este caso sean extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuyas  faltas se corregirán  por la via de apremio 
y procedimiento ad m in s t ra t iv o , según el art.  14 de la 
¡ey de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero  de 1850, 
con en te ra  sujeción á lo dispuerao en la misma para  la 
renuncia  de todos los fueros y privilegios particulares .

19. La escritura  se formará ante el Escribano de Ma
rina  del d ep ar tam en to ,  siendo de cuenta del postor á cu 
yo favor quede el rem a te ,  todos lo» gastos que originen 
las actuaciones de expedientes de subasta  hasta su c o m 
pleta terminación, asi como la escritura  y copias testi
moniadas que  se necesiten para uso de las oficinas mili
tares y de administración.

20. También serán  de cuenta  del asentista  ó asentistas 
todos los gastos que  bajo cualquier  concepto originen los 
efectos c o n tra ta d o s , pues que la Hacienda no les ha de 
facilitar más auxilio que el qu e  se consigna en la condi
ción primera.

21. Si falleciese el contratista , ha de  recaer y en ten
derse  el cumplimiento  de su compromiso por cuenta  de 
sus herederos y albaceas testaméntanos, no pudiendo tras
pasar la contra ta  sin conocimiento y expresa  aprobación 
del Gobierno.

22. El contratista  y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en las causas civiles y criminales que tengan • 
relación con el cumplimiento  de este contrato , debiéndose 
tom ar razón de él en la Administración de Rentas á que 
corresponda el domicilio del r e m a ta n t e , según lo d is
puesto en la Real órden  de 20 de A b n l  de 1847.

Madrid 1.° de Marzo de 1862. =  Ilay una r ú b r i c a .» A l  
m árgen  h ay  otra rúbrica.==Es copia .=H alcon .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................., por propia y exclusiva

representación , ó á n om bre  de D. N. N., vecino d e  .
ó compañía , sociedad &c., para lo que  se halla  d e b id a 
m ente  autorizado, hace presente, q u e  impuesto del an u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha de .
inserto  en la Gacela ó Boletín oficial de la provincia , n ú 
m e r o ................... , para la subasta de paños ,  tejidos y  d e 
más efectos de esta clase que  se consideran  necesarios en 
el arsenal del depar tam ento  de Cádrz para el consumo de 
un año, se compromete  á cum plir  este servicio con es
tricta sujeción al mencionado pliego , á los precios fijados
como tipo ó con la rebaja  d e l ....................................por ciento
del vaior total.

(Fecha y firma del proponente  )

Nota de los efectos á que se contrae el unido pliego de con- 
diciones , con expresión de los precios que han de servir de 
tipo en la subasta.

PRIMER LOTE.
Importe.

Paños de lana.  —

400 Yaras de bayeta , á ,9 rs. u n a   3.600
120 Idem de paño azul, á 48 id..................  5.760

60 Idem del de g rana  , á 50 i d    3.000
100 ídem del de frisas,  á 20 id .................. 2.000

s e g u n d o  l o t e .

Tejidos de lana.

800 Varas de damasco de lana, á 22 r s . . 17.600
60 Idem ríe alepín, á 22 i d . . . . . .   * 4.320

1.000 Idem de fleco de lana ,  á 4 i d   4.000
1.000 Idem de merino verde,  á 20 id   20 .000

120 Idem de terciopelo,  á 30 id ...............  3.600
30 Libras de hilo de lana ó estambre,

¿ 3 2  i d , . , ................................ .............. 960



Tejidos de lana y seda.
,a Varas de cinta de lana y seda, á 3,50

240 reales......................................... 850
de damasco de id. id., á 44 id. 22.000

250 Idem de fleco de id. id., á 9 id  3.150
Géneros de seda.

aa Borlones ó borias de seda surtidas,
d á 16 rs...............   . . .  480

200 Varas de cordon de id., á 10 id .. .. 2.000
Ln [dem de cinta de colores de id., á uno
* ídem............... .......... 200
300 Idem de damasco de id. id., á 29 id . 8.700
500 ídem de galón ó franja de id. id., á 4 id. 2.000
600 Idem de medio listón de id. id., á 50

céntimos ..................   300
50 Idem de tafetán de seda de colores,

á 10 rs.....................   500
4 Libras de seda de colores, á f6G id. 640

300 Varas de fleco de colores de seda, á
10 id..  .................................... 3 000

TERCER LOTE.
Tejidos de hilo y algodón,

40 Borlones ó borlas de algodón blanco,
á 4 rs . .....................................   160

170 Varas de bretaña , á 12 id......  2.040
1.000 Idem de bateo , á 1,50 id .  ..........  1.500

12.000 Idem de cotin, á 6 id.....................  72.000
1.500 Idem de crejuela , á 4 id................  6.000

100 Idem de cordon de hilo, á 1,50 id.. 150
770 Idem de cinta de bretaña, á 0,25 id.. 192,50
770 Idem de id. de capullo, á 0,25 id. . .  192,50
60 Idem de estopilla, á 11 id..............  660

2.000 Idem de esterilla, á 1,25 id...........  2.500
350 Idem de encaje de hilo surtido, á jyd. 2.450

1.500 Idem de fleco de algodón , á 3 id . . . .  4.500
900 Varas de gante , á 5 id ..........  4.5Q0
200 Idem de holandilla de colores, á 7 id. 1.4()0
70 Libras de hilo de colores, á 18 id .. 1.260
2 Idem de id. de Flándes, á 25 id__  50

40 Varas de lienzomorlés, á 4 id   160
800 Idem de muselina blanca, á 9 id  7.200
600 Idem de percal, á 5 id..................  3.000

2.000 Idem dé lienzo platilla, á 5,50 id ... 11.000

226.575

Madrid 1.® de Marzo de 1862.=»Hay una rúbrica.=A1 
margen hay otra rúbrica.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento constitucional 

de esta M. H villa se saca á pública subasta la adquisi
ción de 772 lápidas de azulejo para la r otulación de ca
lles bajo las condiciones siguientes:

Las lápidas tendrán 53 centímetros de largo, 41 de alto 
y 3 centímetros de grueso, siendo la letra de 85 milíme
tros de altura, y conforme al modelo que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de S. E.

Los azulejos se harán con buen barro é igual en todo 
al de la muestra , con baño blanco de primera .clase ó 
superior, bien cortados á escuadra y perfectamente pla
nos; advirtiendo como condición precisa é indispensable 
que no se admitirá ninguna lápida ó azulejo que tenga el 
menor defecto, bien sea en la calidad de su pasta , en su 
cortado y paramento exterior, ó en su esmalte ó baño, 
ni tampoco las que hayan sufrido algún deterioro en la 
conducción, aunque la rotura sea muy pequeña.

La letra será como la de la muestra, n’egra y de igual 
forma; y á fin de que no se cometan errores de ortogra
fía en la nomenclatura de las calles, se entregará al con
tratista un catálago de los nombres de aquellas, escritos 
con toda claridad y precisión.

Las lápidas tendrán más asperezas en la parte poste
rior que el modelo para que se adhieran mejor al veso 
con que se han de recibir.

Se establece también, como condición precisa, que el 
número de lápidas que queda expresado, se ha de dar 
concluido en el término de tres meses y entregados en la 
oficina de Estadística del Excmo. Ayuntamiento.

La subasta se celebrará el dia 20 del actual, á la una 
de la tarde', en las Casas Consistoriales.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber entregado previamente en la Depositaría de S. E. 
la cantidad de 2.300 rs.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , y estarán redactadas al tenor del modelo que á 
continuación se estampa, viniendo acompañadas del res
guardo del depósito de que se ha hecho mención en la 
condición que precede , desechándose aquellos pliegos 
que carezcan de este requisito , ó no se hallen conformes 
con el modelo.

.El dia de la subasta se destinará la primera media ho
ra á la admisión de pliegos, numerándolos según se va
yan recibiendo; y discurrido este tiempo y abierto el pri
mer pliego, no se admitirá ningún otro ni se permitirá 
hacer en los presentados enmienda ni rectificación alguna.

Terminado d  acto de la apertura de pliegos, se de
volverán sus resguardos á los liedadores, reservándose 
solo el correspondiente á la persona en cuyo favor quede 
el remate como autor de la proposición más ventajosa, 
que se conservará hasta la aprobación del remate y otor
gamiento de la escritura ,en cuyo caso también le será 
devuelto, perdiendo el rematante su importe sino se pre
sentase á llevarlo á efecto.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá, solo entre sus autores, y por el tiempo que 
señale el Presidente, nueva licitación por pujas á la voz, 
adjudicándose el remate al que al terminar el plazo mar
cado hubiese hecho la más beneficiosa á los fondos mu
nicipales.

En este caso se entiende que corresponderá la pro
puesta al autor del pliego que hubiese cabido el número 
de orden más alto; y si no hubiese mejora, se adjudicará 
el remate al autor del pliego del número más bajo.

Para asegurar el cumplimiento del contrato, el rema
tante constituirá en la Caja general de Depósitos, en ca
ndad de fianza, la cantidad de 4.600 rs. en metálico, pa
pel del Estado ó de la Deuda municipal de sisas, con ar
reglo á los tipos.adoptados por el Gobierno para estos casos.

Perderá el contratista la fianza si á los tres meses de 
firmada la escritura no hubiere hecho entrega de las 772 
lapidas de azulejo, precediéndose á subastarlas nueva
mente , y respondiendo el rematante de ia diferencia que 
en esta pudiera haber y demás perjuicos que se origi
nen á los fondos municipales.

Serán reemplazadas acto seguido y sin oposición de 
ninguna especie las lápidas que no se consideren admi
sibles en la revisión que se haga por los Arquitectos mu
nicipales.
w El rematante renunciará el fuero do domicilio, some

tiéndose á los Tribunales de esta cor te.
El contrato obligará ai rematante desde el dia de la 

subasta, y á Madrid tan solo desde el que recaiga la apro
bación superior. *

No tendrá derecho el contratista á reclamar indemni
zación alguna por perjuicios sufridos, casos fortuitos ó 
error de cálculo.

El tipo máximo que se fija para la subasta es el de 29 
reales 90 cénts. por cada lápida.

El pago del importe total de las 772 lápidas de rotu
lación de calles se verificará al contado en la Depositaría 
del Excmo. Ayuntamiento prévia presentación en la 
Lontaduría det mismo de una certificación expresiva de 
haber efectuado la entrega , según las condiciones de la 
contrata, la que será expedida por el Jefe de la Sección 
de Estadística, con el V.® B.* del Sr. Vicepresidente de la 
comisión.

Eos gastos de remate , otorgamiento de escritura , su
copia y demás serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición,
N. N., que vive en la calle de   núm .

°u?rto t, enterado del pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos del dia........
Para la adquisición en pública subasta de 772 lápidas de 

mej° para |a rotulación de las calles de esta capital, y 
raip3nte conforme con las mismas, se compromete á 

^ministrarlas, con estricta observancia y sujeción á los 
presados requisitos y condiciones por la cantidad de. .. 

Jr?  una. En cumplimiento de io que se previene en el 
hbmo pliego de condiciones, acompaña el resguardo de 
aber depositado los 2.300 rs. que se exigen para tomar 

rarte en la licitación.
Madrid de Marzo de 1862.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Marzo de 1862.=El Alcalde-Corregidor, 

u^que de Sesto.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—A voluntad de sus 
ueños, y en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
a plaza, se anuncia la venta en pública subasta de una casa, 

la  ̂o? eSta C°rte ’ COn tres âcíladas: Ia primera por la calle de 
dp q. er.ta.d’ ndmefos 2 aDt'guo y 15 moderno; la segunda por la 
Dor ,an *árcos’ números 31 antiguo y 33 moderno, y la tercera 

i Soldado’ núm- 8 moderno, de la manzana 306 , la cual 
a e 2(L*62 piés, habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn.,

y señalándose para el remate el dia 23 de Marzo próximo ¿ las 
doce horas de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1862.=*VÍcente Castañeda.
1135—3

D. Casimiro Huerta Mürillo, Presidenté de la Sala segunda 
de la Real Audiencia territorial de esta ciudad de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
80 dias á los hijos y herederos de D. Diego Gómez Valero, ma
rido que fué de Doña Clara Gil, que no resulta su vecindad , á 
fin deque dentro de dicho término se presenten en ésta Supe- 
rioridad por medio de Procurador á usar de su derecho en los 
autos formados en el Juzgado de primera instancia deBaeza en
tre D. Pablo de la Cueva, como hijo y heredero de D. José Dio-, 
nisio, con D. Antonio Gómez Valero y consortes, herederos de 
Doña Rosalía Valero, sobre reivindicación de dos olivares que 
se dice corresponder al vínculo fundado por el Comendador 
Cristóbal de Carvajal; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 18 de Febrero de 1862.=C. Huerta Mu- 
rillo.=Por mandado de S. S., Rafaé! Romero y Arcoya. 950

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Baltasar Mier y D. Blas Martinez , para que en el término de 
tercero dia se presenten á evacuar un traslado que les ha sido 
conferido en los autos de testamentaría de D. Juan Ignacio Goi- 
tiz Urramendi; en inteligencia de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 1307

Sentencia núm. 24.=En la villa y corte de Madrid, á 15 de 
Febrero de 1863. Vistos los autos seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Lillo , de una parte el Procurador D. Agustin 
Cano, en representación d e Lúeas Escobar , y de otra los estra
dos del Tribunal, por no haber comparecido Raimundo Gonzá
lez Ayllon, sobre pago de maravedis, en los que ha sido Minis
tro Ponente habilitado el Sr. D. José María Herreros de Tejada.

Resultando que en 16 de Marzo de 1853, Raimundo Gonzá
lez Ayllon, vecino de Villatobas, firmó en Villarrubia de Santiago 
un papel de obligación, confesando ser en deberá Alejandro Esco
bar, vecino de Villarrubia, la cantidad de 1.800 rs., procedentes 
de un macho mular, que le habia comprado al fiado y á pagar 
en cuatro plazos iguales, siendo el último para la vendimia del 
año 1856:

Resultando que en 29 de Diciembre de 1860, se acudió al 
Juzgado de primera instancia de Lillo, á nombre y con poder de 
Lúeas Escobar, como apoderado de su padre Alejandro, manifes
tando no haberle.sido posible el cobro del importe de la obliga
ción anterior, pidiendo se procediera al embargo preventivo de 
bienes de la pertenencia del deudor Raimundo González Ayllon, 
suficientes á cubrir dicha cantidad de 1.800 rs. y los réditos le
gales desde 1.° de Octubre de 1856 en que venció el último 
plazo:

Resultando que acordado por el Juez el embargo de bienes 
hasta en cantidad suficiente para la reclamación que se hacia y 
costas que se ocasionaran, y librado despacho para verificarlo, al 
Juez de paz de Villatobas, y ante él comparecieron, el acreedor 
Lúeas Escobar y el deudor Raimundo González, y dijeron haber 
convenido en que este pagaría la deuda con la cantidad de
1.000 rs., que satisfaría en un solo plazo, á los siete días siguien
tes, y el Lúeas Escobar pidió la suspensión del embargo pre
ventivo, á I© que se accedió:

Resultando que en 5 de Abril de 1861 presentó escrito al 
Juzgado la parte de Lúeas Escobar, pidiendo se le entregaran 
las diligencias, mediante no haber pagado todavía el deudor: 

Resultando que, habiéndolas entregado al actor, este solicitó 
en el 8 del mismo mes que el González Aylion, bajo juramento 
reconociera la certeza de aquel convenio, y la firma puesta á 
su final, lo que estimado, el González Ayllon lo reconoció como 
cierto, añadiendo que tenía disponible la suma y no la habia sa
tisfecho porque nadie sela habia reclamado, y no habia contraido 
la obligación de abonarla en el domicilio del acreedor:

Resultando que’, habiéndose pedido después por parte de 
Lúeas Escobar,que se despachara mandamiento de ejecución 
contratos bienes del deudar por los 1.000 rs. de principal y 
por las costas que se habian causado y causaran hasta su efec
tivo reintegro, y estimado por el Juez en auto del 18 del mismo 
mes . realizado el mandamiento en el 19, en 7 de Mayo el Al
guacil requirió con él en Villatobas al Raimundo González, quien 
manifestó estaba pronto á entregar ¡a cantidad que se le recla
maba, y acto seguido hizo entrega de los 1.000 rs:

Resultando que requerido para que pagara de 342 rs.. costas 
causadas hasta aquel dia, con más ltsque en estas diligencias se 
ocasionaran, contestó el Raimundo González, que no las pagaba 
de ninguna manera, con. cuyo motivo se le embargó una tierra 
puesta de viña, y acto seguido se le citó de remate!

Resultando que habiéndole opuesto el Raimundo González 
Ayllon á la ejecución, se le hubo por opuesto, se le entregaron 
los autos y mejoró la oposición, alegando lo que tuvo por opor
tuno acerca de los motivos por que no habia hecho el pago de la 
deuda principal:

Resultando que seguido el juicio ejecutivo por sus trámites, 
el Juez de paz interino de primera instancia, con acuerdo de 
Asesor, pronunció sentencia en 5 de Agosto de 1861 declarando no 
haber lugar á apreciar la de remate, ni á la condena que el de
mandante solicitaba, á quien seimponian las costas y gastos cau
sados desde el auto de 10 de Mayo, folio 23:

Resultando que pedido aclaración primero, é interpuesta ape
lación después do esta sentencia por parte de Lúeas Escobar, se 
admitió la apelación, y remitidos los autos á la Sala, con citación y 
emplazamiento de las paides, en ella se sustanció la instancia 
entendiéndose las actuaciones en estrados, respecto á Raimundo 
González por no haber comparecido en debida forma:

Considerando que cualesquiera que fuesen los motivos por los 
que Raimundo González Ayllon, no hubiera entregado los 1.000 
reales que se obligó á entregar , pedida y despachada la ejecu
ción por esta causa y el importe de las costas causadas y que se 
se causaran hasta hacerla efectiva, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 954 de la ley de Enjuiciamiento civil, aunque en el acto de 
requerimiento hiciera entrega de la cantidad principal, estaba 
obligado á pagar el importe de las costas causadas en ei juicio, 
y que per consiguiente no habiéndolas satisfecho, á pesar del 
requerimiento que para ello se le hizo, debió seguirse la ejecu
ción para hacerlas efectivas con las demás que se causaran: 

Visto lo que se dispone en el expresado art. 954, y teniendo 
además presente la jurisprudencia establecida por el Supremo 
Tribunal de Justicia en la sentencia que pronunció en 22 de Ju
nio de 1861 , y que se halla inserta en la Gaceta det 28 del mis
mo raes;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencie ape
lada , pronunciada por el Juez de paz é interino de primera ins
tancia de Lillo, con acuerdo del Asesor Licenciado D. José Gon
zález Cabeza, en 5 de Agosto de 1861, y mandamos se devuel
van los autos al expresado Juzgado, para que pronunciando en 
ellos sentencia de remate, se haga pago al acreedor Lúeas Esco
bar, con los bienes embargados al deudor y demás que sean de 
su pertenencia de los 1.000 rs. de principal y el importe de todas 
las costas causadas y que se causen , con inclusión de las de este 
Tribunal superior en que se condena al Raimundo González Ay
llon, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.008 de la ley de En
juiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en los perió
dicos oficiales, conforme á lo dispuesto en el art. 1190 y el 91 de 
la misma ley, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= José 
María Cáceres.=Mariano González Vals.—José María Herreros de 
Tejada.

La anterior sentencia fué leida y publicada por el Sr. Minis
tro Ponente habilitado D. José María Herreros de Tejada, Magis
trado de la Sala tercera, cuando esta celebraba sesión pública en 
ella hoy 17 de Febrero de 1862, de que certifico.=rJosé Cózzer.

1306

C O R T E S .

SENADO,

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 10 de Marzo de 1862.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D, Ramón Ba- 
fona participaba su marcha de esta corte.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que los Sres. D. Andrés y D. Francisco Caballero partici
paban haber fallecido ei 28 de Febrero último su señor 
padre D. Andrés Caballero, Senador del Reino.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
nombrado para la comisión mista sobre el proyecto de ley 
de presupuestos y contabilidad provincial á los señores 
D. Manuel Aguirre de Tejada, D. Daniel Carballo, D. Ra
fael Monares, D. Rafaél Navascués, D. Augusto Ulloa, Don 
Estanislao Suarez Inelan y Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre.

Igualmente lo quedó de otra comunicación en que el

Congreso de Sres. Diputados participaba asimismo haber 
nombrado para la comisión misÉ sobre el proyecto de 
ley para el gobierno de las provincias á los mismos se
ñores Diputados que componen la comisión anterior.

Pasaron á la comisión fie peticiones tres exposiciones 
en que el cabildo de Avila, los beneficiados de oficio de 
la catedral de Santiago y los prebendados capellanes de 
la Real Capilla de Reyes Católicos de Granada solicitan 
que se les aumente su dotación ; exposiciones que remi
tía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Pasó á la biblioteca un ejemplar de la estadística cri
minal de 1860, remitido por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

El Senado quedó enterado de que la comisión mista 
sobre el proyecto de ley de enganches y reenganches de 
la gente de mar, habia nombrado Presidente al Sr. Sena
dor D. José Ruiz de Apodaca, y Secretario al Sr. Diputa- 
tado D. José González de la Vega.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejempla
res de la Memoria leida en la junta general de accionis
tas del Banco de España , expresiva de las operaciones 
efectuadas en el año último de 1861 por dicho estableci
miento ; ejemplares que remitía el Sr. Director del mismo.

Igualmente se acordó repartir á los Sres; Senadores 
210 ejemplares de la Memoria anual de la Caja de Ahor
ros de Madrid, correspondiente á sus operaciones du
rante el año 1861; ejemplares que remitia el Vocal Se
cretario de la misma Caja.

Se recibió con agrado y pasó á la Biblioteca un ejem
plar del cuaderno núm. 14 de los Monumentos arquitectó
nicos de España, remitido por el Vocal Secretario de la 
comisión de los mismos.

Quedaron publicadas como leyes; y se acordó que se 
archivaran , las siguientes:

1.a La relativa á conceder pensiones á varias viudas 
de facultativos muertos del cólera.

2.a La en que se fijan los derechos que debe adeudar 
el algodón en rama sin pepita.

3.a La relativa á llamar al servicio de las armas para 
el reemplazo del ejército activo y de la reserva 35.000 
hombres del alistamiento y sorteo de 1862.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla leyó el 
dictamen de la comisión mista sobre el proyecto de ley 
relativo á la redención, enganches y reenganches de la gen
te de mar; y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría 
y repartiría, señalándose dia para su discusión.

El Sr. RODRIGUEZ CANIALEÑO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto , Sr. Senador?
El Sr. RODRIGUEZ GAMALEÑO : Con el de dirigir 

bien una interpelación , bien una excitación al Gobierno 
de S. M. El estado de la población de Madrid es espantoso: 
no se habla en todas partes sino de robos y asesinatos. 
Estos se repiten continuamente, y el vecindario está en 
una constante alarma. Se echa la culpa de eso á la policía, 
diciéndose que no persigue bien ni asegura á los malva
dos ; y se inculpa también á los Tribunales de justicia, de 
los cuales se dice que siempre absuelven. Yo tengo la 
convicción de que los agentes de policía trabajan con asi
duidad en este punto, y creo también que los Tribunales 
no puede»- hacer más que lo que hacen, juzgar á los pre
sos; pero no encontrando medios de prueba.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, sírvase V. S. li
mitarse á decir el objeto de su interpelación, pues en este 
momento no puede V. S. explanarla.

Ei Sr. CAMALEÑO: Estoy manifestando el objeto de 
dicha interpelación.

El Sr. PRESIDENTE: Pues ese objeto está sabido ya 
con lo que S. S. ha indicado.

El Sr. GAMALEÑO: En ese caso he concluido.
El Sr. Ministro de ESTADO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. Ministro de ESTADO: Sea pregunta ó sea in

terpelación la que el Sr. Cama leño ha tenido intención de 
formular, ciertamente que no soy yo á quien corresponde 
contestarla; pero tendré el honor de ponerla en conoci
miento de mi colega el Sr. Ministro de la Gober ir ación, 
quien dará respuesta á S, S. el dia que tenga por conve
niente.

El Sr. GAXtflALEÑO: Mi interpelación se dirige tam
bién al Sr. Miuistro de Gracia y Justicia.

El Sr. Ministro de ESTADO: Pues bien: la pondré en 
conocimiento de ambos Sres. Ministros, para que cada 
uno de ellos conteste acerca del punto que le cort e-pon
da , de los dos que ei Sr. Camaleño ha tenido por con
veniente indicar en su interpelación.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci
dente.

ÓRDEN DEL DIA.
Lectura de un dictamen de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Bermudez de Castro, leyó 
el dictamen de la comisión sobre autorizar a! Gobierno 
para proceder á 1* ratificación del tratado de comercio 
entre España y Marruecos; y acto continuo leyó el mismo 
señor su voto particular referente al propio asunto, anun
ciando el Sr. Presidente que, tanto el dictamen, como ei 
voto particular, se imprimirían y repartirían, señalándose 
dia para su discusión.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
Sorteo de las secciones.

Verificado el referido sorteo, dio el resultado si
guiente :

Primera sección. Sres. Lo ez Vázquez.—Quesada.—Ma
rín.— Arango. — Conde de Vegamar.—Alcalá Galiano.— 
Sevilla.—Conde de Villafranca de Gaitan.—Marqués de 
Santa Cruz de Rivadulla.—Conde de Villanueva de la 
Barca.—Pastor Diaz.—Marqués de Perales. — Alvarez.— 
Santa Cruz (D. Francisco).—Marqués de Valgornera.— 
Cantero.—Calderón Collantes.—Santillan.—Duque de Al
ba.—Marqués de la Habana.—Luzuriaga.—Fernandez de 
Córdova.—Duque de San Cárlos.—Blaser.—Ezpeleta (Don 
Joaquín).—Marqués de la Conquista.

Segunda sección. Sres. Conde de Gavia.—Luxán.—Ruiz 
de Apodaca.— Marqués de Bendaña. — Guillamos. — Mar
qués de O’Gavan.—Torre Rojas.—Sr. de Rubian Ola - 
ñeta.—Soria. — Patriarca de las Indias.—Marqués del 
Maestrazgo.—Marqués de Sierra-Bullones. — C^i.meda.— 
Marqués de Alcañices.—Conde de Llobregat.— Conde do 
Campo-Alange.—Conde de Altamira.— Rodríguez Cama- 
leño.—Conde de la Romera.—Urbina.— Marqués de Cor- 
vera.—Calonge (D. Eusebio).—Sanz.— Hueí.—Marqués de 
Mal pica.

Tercera sección. Sres. Calderón (D. Carlos).—Marqués
deOvieco.—Alonso.—Mata y Alós.—Barroeta y Aldatnar._
Conde de Mirasol.—Casaus.—Pacheco.—Iriarte.—Conde de 
Santa Coloma.—Marqués de la Pezuela.—Rivero.—Campu- 
zano.—Velluti.—Duque de Valencia.—Govantes.—Carde
nal, Arzobispo de Toledo.—Duque de Ilíjar.—Marqués de 
Sania Cruz.—Gallar do.—Conde de Balazote.—Marqués de 
Zornoza.—Barcáiztegui — Rey.—Marqués de Viluma.— 
Ferráz.

Cuarta sección. Sres. Marqués de Morante.—Micheo.— 
Marqués de Camarasa.—Marqués de Bedraar.—Conde de 
Tilly.—Marqués de Guad^el-Jelu—Ceriola.—Marqués de 
Javalquinto.—Huelves.—Príncipe Pió.—Marqués de San- 
feiiees.—Conde de Santibañez.—Marqués de Gerona.—Ez-
peleta (D. Javier) .—Marqués del Duero.—Carramolino._
Duque de Abranles.—Bermudez de Castro.—Conde de Tor
re Marin.— Duque de Ahumada.—Duque de Tetuán._
Estebanéz Calderón.—Fuente Andrés.—Conde de San Ju
lián.—Conde de Guendulain.—Marqués de Miraflores.

Quinta sección. Sres. Puigdevant.—Bayo —Olea. La-
ra.—Conde de Oñate.—Rodríguez Vaamonde.—Tejada.— 
Ruiz de te Vega.—Conde de la Oliva.—Gómez de la Ser
na.— Conde de Cerrajería.— Marchessi.— González Nan- 
din.—Conde de Pinohermoso —Chacón y Duran.—Conde 
de Velarde.—Conde de Grá.—Caballero.—Marqués de Gua- 
dalcázar.— Marqués de Novaliches. - Duque de San Mi
gue!.—Rivas.— Duque de Bailén.—González.—Conde de 
Moníefuerte.—Olavarrieta.

Sexta sección, Sres. Aristizábal. — Domenech.—Colla
do.—Trespalacios.—Ezpeleta (D. Fermín),—Vázquez Quei- 
po.—Aídama.— Suarez de Deza.—Mantilla de los Ríos.—
Roda.— Bayona.—Tames Hevia.— Marqués de Molins._
Marqués de Vallehermoso. -Chinchilla.—Duque de Sevi
llano.—Duque de Veragua—Galvez Cañero.—Infante._
Marqués de los Altares.—Diez de Rivera.—Marqués de Al-
monacid.— Conde de Yumury. — Otero y Velazquez._
Marqués de Mirabel.—Marqués de Armendariz.

Sétima sección. Sres. Villar y Salcedo.—Marqués de 
Montor tal.—Conde de Sevilla la Nueva.—Iranzo.—Marqués 
de San Gil.—Arrazola.—Lersundi.—Galio.—Marqués de 
Benalúa.—Zarco del Valle.—Duque de Sesto.—Perez (Don 
Joaquín María),—Conde de Torre-Diaz.—Marqués de Cas
tellanos.—Riquelme. — Olivan.—Sainz de Andino. Mar
qués de Valdeflores.—Conde de Zaldivar.—Duque de Me-
dinaceli.—Conde de Puñonrostro.—Guillermo Moreno._
Sierra.—Sánchez Silva.—Palma y Vinuesa.—Marqués de 
Valmediano.

Prévio anuncio del Sr. Presidente Juró, tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la primera sección, el Sr. Don 
Nicolás Melgarejo.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA.
Votación definitiva del proyecto de ley aclaratoria de los 

artículos 14 y 31 de la electoral.
Verificada dicha votación, resultó aprobado el referido 

proyecto de ley por 90 volas blancas contra 6 negras, 
habiendo sido 96 el total de señores votantes, y su mayo
ría absoluta 49.

El Sr. p re s id e n te :  No habiendo más asuntos de 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para la 
primera sesión. •

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS , VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Marzo 

de 1862.
Abierta la sesión á las dos y cuarto, se leyó y fué 

apróba -a el acta de la anterior.
Se (iré cuenta de una comunicación del Sr. Rodríguez 

Guerra participando no poder asistir á la sesión por des
gracias de familia.

El Sr. Sagasta presentó cuatro exposiciones de pue
blos de la provincia de Madrid sobre la interpretación 
de la ley de desamortización y el Real decreto del señor 
Ministro de Fomento , que pasaróií á la comisión de peti
ciones.

El Sr. Ministro de Hacienda, ocupando la tribuna, le
yó un proyecto de ley para !a extinción de la Deuda de 
España con el Gobierno francés, contraida á consecuen
cia de la intervención de 1823.

Dicho proyecto se anunció que pasaría á las secciones 
para nombramiéíito dé comisión.

Sé leyó la siguiente
Proposición del Sr. Herrera.

Artículo 4 * «El cargo de Diputado áGórtes es incom
patible:

Primero. Con el empleo activo de todo funcionario pú
blico , civil y militar, que por razón del mismo tenga su 
residencia fuera de Madrid, á excepción de los Embajado
res y Ministros Plenipotenciarios.

Segundo. Con el de los demás funcionarios públicos, 
á excepción de los Oficiales Generales del ejército ó de la 
Armada, Consejeros de Estado, Presidentes y Ministros 
de los Tribunales Supremos , Regente y Magistrados de 
la Audiencia de Madrid, Subsecretarios y Directores ge
nerales de Administración, Catedráticos en propiedad é 
individuos de las carreras civiles facultativas.

Los funcionarios públicos no exceptuados en este ar-? 
tículo que fueren elegidos Diputados optarán entre este 
cargo y su empleo en ei término de un mes , á contar des
de la aprobación de las respectivas actas electorales; y 
no haciéndolo, se entenderá que renuncian el cargo de 
Diputado. La presentación del acta no podrá en este caso 
diferirse por más .del mes siguiente á la constitución de 
finitiva del Congreso, el cual, trascurrido, será obligato
rio en el Gobierno remitirla á este cuerpo á los efectos 
oportunos.

Art. 2.° Los funcionarios de provincia ó de otras de
marcaciones particulares que ejercieren Autoridad , man
do civil ó militar ó jurisdicción de cualquiera clase al 
hacerse las elecciones, ó que hubieran cesado dentro del 
año anterior, no podrán ser elegidos Diputados en los 
distritos que les están ó han estado sometidos en todo ó 
en parte.

Tampoco podrán serlo los Alcaldes de los pueblos por 
los distritos respectivos cuando el número de electores 
de aquellos exceda de ia cuarta parte del total del dis
trito.

Art. 3.® Tampoco podrán ser elegidos Diputados :
Primero. Los que al tiempo de las elecciones se hallen 

procesados criminalmente y bajo auto de prisión.
Segundo. Los que por sentencia judicial hayan sufri

do pena afltotiva ó correccional y no hubieren obtenido 
rehabilitación.

Tercero. Los que se hallen bajo interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

Cuarto. Los que tengan contratos pendientes con el 
Gobierno ó con cualquiera de los centros directivos de 
administración, con la provincia á que per terrezca ei dis
trito, ó con cualquier Ayuntamiento de este.

Quinto. Los que por resultas de contratos propios es
tén interesados en reclamaciones contra el Estado, la 
provincia á que pertenezca el distrito ó algún Ayunta
miento de este.

Sexto. Los que estuvieren fallidos, en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

Sétimo. Los que estuvieren apremiados como deudores 
á los caudales públicos en concepto de segundos contri
buyentes.

En cualquier tiempo en que se probare que un Dipu
tado se halla en alguno de los casos comprendidos en los 
párrafos primero, segundo, cuarto y quinto de este ar
tículo , se procederá á la declaración de su incapacidad 
para ejercer dicho cargo, y luego á nueva elección en el 
respectivo distrito.

Art. 4.® Los Diputados á Córtes solo pueden ser nom
brados en todo el tiempo de la Diputación respectiva para 
los empleos declarados compatibles con aquel cargo, y 
además Capitanes generales de distrito, Regentes y Fis
cales de las Audiencias, Gobernadores civiles y Coman
dantes generales de provincia. En el primer caso queda
rán sujetos á reelección ; en el segundo optar án entre el 
empleo y el cargo de Diputado en el término de un mes, 
á contar desde el dia en que tuvieren noticia de su nom
bramiento.

Art. 5.° Las comisiones con sueldo se reputan empleos 
para los efectos de esta ley, cuyos artículos 2.° y 4.° al
canzan también á los Jefes y empleados con sueldo de la 
Real Osa.

Art. 6.° Los Diputados á Córtes no pueden recibir del 
Gobierno ni de la Casa Real pensiones, honores ó conde
coraciones.»

El Sr. HERRERA: Señores, voy á apoyar esta pro
posición de ley, y no lo he hecho antes por no interrum
pir una discusión, que aunque no más importante, era 
más de actualidad; pero lo detenia con gusto, porque 
hoy tengo miedo de apoyarla cuando el Congreso se ha
lla en un marasmo político que yo no sé si tendrá algo 
que ver con la materia de mi proposición.

Hace algún tiempo, señores, he visto que una grave 
cuestión política se ha resuelto por una combinación de 
personas para ciertos cargos públicos. Al ver esto no he po
dido ménos de presentar esta proposición, porque cuando 
eso sucede, el sistema que nos rige está viciado; y ya que 
no se pueda corregir, por lo ménos se deben hacer notar 
los medios que seriaq oportunos para corregirlo.

Ya sé yo que se me dirá que mi proposiciones impa
ciente, porque está sometida á una comisión la ley elec
toral , y en ella una parte que se refiere á las incompati
bilidades; pero, señores, con el sinnúmero de asuntos 
que se encuentran sobre la mesa del Congreso, ¿será po
sible que se discuta esa ley? Decía el Sr. Ministro que la 
época de discutir esta cuestión de las incompatibilidades 
era en la ley electoral y cuando fuera á morir esta Di
putación. Pero ¿acaso puede S. S. encadenar los sucesos 
para elegir ese momento oportuno?

Me consuela, sin embargo, el que los Sres. Diputados 
aprecian lo que deben esta cuestión, como lo probaron 
al tratarse de una proposición análoga del Sr. Calvo 
Asensio, y esto sin duda porque la miran como ajena á 
las cuestiones políticas, como una cuestión de dignidad 
y de decoro del Congreso.

La historia de las incompatibilidades es muy antigua: 
siempre se ha clamado por una incompatibilidad entre 
los cargos del Estado y la Diputación. Todos sabéis los 
malos efectos de una medida de las Córtes de 4 422, to
mada en cuenta por D. Juan II, para que las dietas de 
los Procuradores se pagasen, no por las.provincias, sino 
por el Estado: tal vez á esto se debió el levantamiento de 
las Comunidades de Castilla. En la historia moderna, tam
bién lo conocéis mejor que yo; desde 1812, en que se 
consignaban bastantes incompatibilidades, han venido 
quitándose estas hasta el presente, en que apenas que
dan cuatro ó cinco insignificantes. Sin embargo, á me
dida que esto sucedía, la opinión pública clamaba cada 
vez más por ellas, y clamaba con razón, porque se han 
visto Congresos de empleados que han apoyado á dos ó 
tres Gobiernos, cuyos principios eran muy diferentes; 
apoyo que servia de muy poco, porque entre los electo
res y los Diputados habia un gran vacío, ocasionado 
por la oposición oficial de los Diputados.

En cuanto á ese tardío proyecto del Sr. Ministro de 
la Gobernación, algo mas hace de lo hecho hasta ahora; 
pero parece dictado para respetar la integridad personal 
de esta Cámara. Yo no sé cuántos Sres. Diputados de los 
actuales estarán comprendidos en mi proyecto de ley, pe
ro no me importa, porque yo no podia mirar la cuestión 
por un prisma tan mezquino. La verdad es que esa ley 
hace falta, muchísima falta, porque sin ella no hay la de
bida independencia del Diputado; se rebaja la importan
cia de las Córtes; se desmoralizan las elecciones; el po
der ejecutivo se entromete en el poder legislativo, y se 
introduce la más completa perturbación en los centros 
administrativos.

Los paladines de la independencia del Diputado em
pleado , hacen de esto dos hombres distintos; uno que 
obedezca en la oficina sin discusión las órdenes de sus Je
fes, otro que venga aquí á discutirlas , y acaso á censu
rarlas. Esto es bien absurdo: yo bien sé que se dice: «es
tá conforme con el Gobierno; y cuando deje1 de estarlo, 
renunciará su destino;» pero yo quisiera que para se
guir apoyando un Diputado ó dejar de apoyar á un Go
bierno no tuviera que hacer ningún sacrificio, porque 
si se supone que los hombres son impecables, ¿para qué 
hacer leyes ni de una ni de otra clase?

He dicho también que se rebajan las Córtes con las 
compatibilidades. Yo, lo repito, no vengo aquí á hacer 
estadística; pero al oir el otro dia á un Sr. Diputado co
tizar las gracias que se habian dadoá los Diputados por 
este y otros Gobiernos, no pude ménos de sentir un pro
fundo disgusto: ¿es conveniente, señores, que esta cla
se de estadística venga á presentarse á nuestra conside
ración? ¿No es absolutamente preciso evitar que en lo 
sucesivo pueda hacerse?

Se desmoralizan las elecciones, en primer lugar por
que el empleado dispone de la influencia oficial; y en 
segundo, porque trae más beneficios al distrito, cosa que

hace que luego el cuerpo electoral prefiera los Diputados 
empleados , resultando de aquí grandes injusticias en el 
repartimiento del dinero y la sangre dé los pueblos, y que 
el cargo polítieo elevadísimo del Diputado, quede conver
tido; en el de un agente de negbcios de los intereses mate
ria lós de su distrito. : _ , f

El poder ejecutivo , señores, debe estar dividido dei 
legislativo, pues sin incompatibilidades el poder ejee.uiiTo 
invade el legislativo y resultan leyes tiránicas ̂ tiránica
mente interpretadas. ¿Qué Congreso en p . r t J Q i n e  
ele rúenlo oficial ha hecho leyes liberal^? Niuguno. me 
podréis citar alguna que ha salido liberal de la sanción* 
pero preciso.es confesarlo con vergüenza: ha salido de ; 
aquí tjránica para ir á liberalizarse en dirá parte:

Sobre si se introduce perturbación en los centroSúaa* 
ministraiívos, preguntadlo k los empleados ahtoguos de 
los Ministerios. Con mi proyecto de,ley esto no sucederá, 
porque no vendrán aquí más qué las altás categorias-;q>e- 
ro huy que vienen aquí eíiipléadoS dé tbdas clases;“¿co
mo se comprende que puedáh tener tiempo para dar vado 
á sus ocupaciones en el Córigféso y á suá/destinosT El 
Sr. Bugallal, por ejemplo, ¿cómd puede teñer el^tiemp» 
material necesario para leer tódoS \0S periódicos* de Ma
drid', sostener las acusaciones erî  Tribüttát, y^cúmpjir 
su cometido como Diputado? Hasta pór caridad, señores,'’
se debían aceptar las incompatibilidades.

Al oir yo al Srí Ministro dé la Góbériiacíoñ contestar 
al Sr. Cafvo Asensio , meagradaBa  ̂ver quy'S.'S^défóáídiA 
ei principio de no admitir aquí todos Ids empleados, sfno j  
ciertas categorías; y yo creía' qué de'biafh se^ laS altás; 
categorías. Pero después vino S. * SJWn éf 
ley electoral, y no puedo cáTificáéle de* otbb moflo; quér; 
comb lo he hecho. Es verdad que estos proyectos se'pue^' 1 
den combatir por muy restrictivos, y pbr poco; pero yo 
creo que lo que hay que hacer es huirvdé ¿qae esta 
mara se componga de empleados , y también dé queel 
Gobierno no tenga aquí représentacion oficial; ni püéwá 
sacar, cuando lo crea necesario, un alto 'emple&dbique r 
necesite. Es menester huir de todo esto; pero es preciso 
avanzar porque, lo repito, lo que hoy existe es la nada.

Por lo demás, yo no deseo que se acepte mi proyecto 
por completo, no: si él Córígreso túé hace la honré m  ̂
tomarlo en consideración , podrá variarse;( yo admitiré •- 
con gusto las variaciones siempre qué sé avance más dé>c 
lo que hoy tenemos.

Y aun tengo que decir algo más: mi proyecto alfefa  ̂
la Constitución del Estado v la ley^dé reélécCibnéSV
que sujeta á reelección á varios Diputafdós, y porque 
impide que se den ciertas gracias. ¿Pero es esto bastante 
para que no se acepte? No ; después dé lo que ha dicho '*• 
el Gobierno, es claro que los Diputados tenemos el dere*4 
cho de modificar la Constitución ; y si no se pudiera; es
taríamos en un círculo vicioso, porque al hacer laá leyes; 
orgánicas se diría: «Eso no sé puede hacer porque toea . 
á la Constitución,» y después cuando se tratara de re*;w 
formar la Constitución : «eso no puede reformarse porqué 
está consignado en las leyes orgánicas.!)

He expuesto las razones que tenia para apoyar mí pro* 
yecto de ley. Si la indepeíidenCja dél Diputado , el píesu 
tigio de las Córtes , la moralidad de las elecciones; si to
das esas cosas que yo he expuesto reclaman ¿ U pronta ’ 
adopción de una ley dé ¡nconápatibilidades, ¿puede ser 
objeción para ella la excepción dilatoria de la ley elec
toral? No; si mañana discutimos‘esa ley, tendremos ya 
uno de sus capítulos concluidos. ¿ Afecta mi proposición 
á la Constitución de esta Cámara? No; si yo creyera que 
la afectaba, la traería con*más motivo aún, aunque fuerá 
á precio de su disolución, porque nada seriapeor que des
pués de haberse publicado nuestras leves, viniera á de* 
cirse que no habíamos tenido facultades para dictarlas.

Señores, hace 14 años , en un país vecino, una exaje- 
rada centralización hizo caer todo un orden de cosas-que 
se creía firmemente establecido : hace poco ha sucedido lo 
mismo en otro país que no necesito nombrar. Seguid Nos
otros por la senda que os habéis propuesto, v recibiréis 
esa enseñanza, no con vuestro escarmiento, sino con da 
desaparición de algunas venerandas y queridas instituí 
dones, porque ia l bertad hay que plantearla cuandoes1 
oportuna; sino se hace así, el establecitnieñto'do medjdas 
liberales no hice otra cosa que acelerarla carda de ios 
que las establecen fuera de tiempo.

Ei Sr. Ministro de la GOBERNACION: Dice el señor 
Herrera que las ilusiones y las lisonjas pierden á los Mi
nistros y á ios Ministerios’: mdor seria que dijera S S. 
los desengaños, porque yo venia á tratar-de imprenta, y 
tengo que' tratar de'incompatibilidades. De estos desen 
gaños de cosas y personas tenemos á cada paso , v el de
cir que tenemos ilusiones es acusarnos de candidez: yo le 
aseguro á S. S. que no tengo ilusiones: lo que teirgo es 
cansancio de con testar todos los dias á iguales • argu
mentos.

Roma, señores, no tuvo m U que ciu.s Catones ; ;.ob, 
afortunada patria mía! Aquí todos 1 os sdmos; todos nos 
sacrificamos por el bien de la nación. Yu', señores, rio 
cedo en nada al Sr. Herrera; yo creo que no hay medió 
de hacer ley de meoüipatibiíidade* sin hacer una#gran. 
variación en la Constitución ; pero no haré cuestión de 
Gabinete ninguna cuestión de incompatibilidadescroo, 
sí, como Diputado, que con hace?' esa ley/con hacer in
compatibles los destinos del Estado y de la Gasa Real 
con la Diputación , se tendrían (tortc- ; no de empleados; 
pero de pretendientes, ó habría que exigir Circunstan
cias muy especiales en aquellos que hubieran de poder 
venir á representar el país en ras Cortes.

Y no hay razón, señores, para que se nos venga 
amenazando con d ejemplo de otros países. Vea S. S. las 
leyes de Bélgica y España en el período á que se ha refe
rido en su último período, y vea las dictadas en los Esta
dos alemanes de Italia, y verá cuáles de. los países fueron 
más afortunados.

Por lo demás, la proposición del Sr. Herrera no pue
de admitirse en los precedentes del Congreso, y yo lo 
siento, porque no tendría inconveniente en que pasara á 
la comisión que entiende en la ley electoral: otra cosa 
no podría hacerse, toda vez que no es dable que el Con
greso tenga dos comisiones tratando de un mismo objeto; 
y digo que no puede admitirse, porque S. S. mismo ha 
dicho que reforma la Constitución ; y aunque estas re
formas estén en mi opinión en las facultades de las Cór
tes ordinarias, no pueden hacerse sin tener bastante dis
cusión ántes en ei país, y sin que todo el mundo las co
nozca. Antes de oir á S. S. yo iba á decir que se admi
tiera la proposición , porque estaba conforme con muchas 
de sus partes : después de dada esa razón , no tengo más 
remedio que manifestar que no soy de opínion de que el 
Congreso la acepte.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: El Congreso copa- 
prenderá que no puedo dejar pasar en silencio, ia alusiqín 
benévola del Sr. Herrera. Voy, pues, á contestar á S. Si; 
pero no voy á defender la compatibilidad del cargo de 
Fiscal de imprenta con el de Diputado, porque no es es
ta la ocasioa.

El Sr. Herrera ha dicho que no comprendía cómo po
día cumplir bien con mis deberes de FiscaL y con el car
go de Diputado. Los señores de la oposición se quejan 
de muchas denuncias y muchas recogidas, y esto basta 
para que S. S. se convenza de que no falta diligencia, de 
que no hay abandono en la fiscalía: también puede ser 
testigo el Sr. Herrera de mi asistencia á estos bancos: 
contesto, pues, á S. S. como contestaba un filósofo de 
la antigüedad á uno que negaba el movimiento, andando.
S. S. tiene, sin duda, muchas analogías; se parece mu
cho á aquel que se obstinaba en negar lo que así demos
traba el filósofo.

El Sr. HERRERA: Dice el Sr. Bugallal que puede 
atender bastante á sus ocupaciones cuando tantas denun
cias ha hecho: esto interesa á la prensa, y la prensa, le 
contestará.

Al Sr. Ministro de la Gobernación tengo muy poco que 
rectificarle: me sucede lo que siempre con S. S.: no me 
siento atacado en mis argumentos.

S. S. dice que no tiene nada que oponer á la mayor 
parte de mis observaciones , y que las admitiría si no se 
rozaran con la Constitución y ia ley de casos de reelec
ción: yo no tengo inconveniente en suprimir esos dos ar
tículos, y en ese caso estoy seguro de que el Sr. Ministro' 
de la Gobernación se levantará cuando yo me siente parA 
anunciar que está dispuesto á aceptar mi proposición.

Yo no tengo pretensiones de Calón, pero lo soy por* 
lo ménos tanto como S. S.: soy tan capaz como el Sr, Po
sada Herrera de sacrificar lo que sea necesario encaras da 
mi país.

Y no tengo nada más que rectificar.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Retirados esos- 

artículos, no tengo inconveniente en que se tome en con
sideración y pase á la comisión de ley electoral; pero 
para que dé su dicíámen sobre ella al mismo tiempo que* 
sobre lo demás de la ley.

El Sr. h e r r e r a  : En ese caso no puedo yo aceptar: 
no tengo inconveniente en que pase á esa comisión, pe* 
ro para que dé su dictamen separadamente sobre ella.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: En es¥ (Jaso 
me opongo á que se tome en consideración.

Puesta á votación la proposición , y habiendo sido es
ta nominal, resultó desechada por 72 votos contra 61 éñ 
esta forma :

Señores que dijeron no:
Carballo.—Posada Herrera.—Caro y Cárdenas.—Ô Don* 

nell.—Ahumada.—Rascón.—Torrojá.—Figueroa.-^-Navas
cués.—Llío.—Barbadillo.—Ferreira Gaamaño. — Salaver- 
ría*—Patiño.—Polanco.—Neira Montenegro.—Caña.—Gan
ga.—Nuñez dePrado.—Luengo.—Berruezo,—Gual.—Gon
zález Serrano.—Escudero y Azara.—Vinyals.—García Mi
randa.—Mayans.—Alfaro Godínez.—Falguera.—Soria San
ta Cruz.—Bugallal.—Somoza,—Barreiro.—Otero,— Nacari
no Brabo.—De León y Navarrete.—Prats y Soler.—Saa- 
vedra Meneses.—Rivero Cídraque.—León y Palcon.—*Ge- 
ner.—Pardo Montenegro.—Albuerne.—Falces,—Perez de



n  M i ^ f - *  ^  H-1 osé YjceHt0 )•— Sm it— Zorrilla
L ^ „ '8Uel,l“ F rancoy  LoPez—HSmirez —M arquésde Al- 
b ranca.—fuentes (D. Miguel).—Casado (D. Anselmo) — 
López Ballesteros(D. Rafaél).— H azañas.-Sanchez M illa'.- 
«enedito.^LeiS.—Capdépon.—Bedoya.— Caruana. — Bar
ca.—Aurioles.—Bertrán de Lis.— Abades.—üztáriz .—Bar
a t e s . - -  Cuenca.—Pozo.—Bayarri.—ühagon (D. Manuel). -

T o taf 7 ?  62 65161,08 lD* DieSo)-
Señores que dijeron si:

rr Zorrilla.—Conde de San Luis.—Ventós.—Ribo.—
lorre(D . Gárlos María de la).—Marqués de Premio-Real.— 
Lasala.— Duque de Villahermosa.—Q uintana.— Mendoza 
Cortina.—Polo.—Chico de Guzman.— Uhagon (D. Pedro 
Pascual/.— Martínez.—Paz.—G arrido.— Montesino.—Can
dara—Rodríguez Leal.— Madoz.—Marqués de la Torreci
lla.—Yanez de Rivadeneira ( D. Ignacio ).-M untadas.— 
P e rm a n y e r.y  Gamprodon. — Cascajares.— Murúa.— O ro- 
vio. González B ra b o .-S a n z .-R o d r íg u e z  B aam onde.- 
A ren aL -Y era .-O lózaga  —Marqués de San Cárlos.—To- 

^ b a u e r o  (D. Pedro Yicente).—Bañuelos.—Rodrí
guez (0. N icoás),—Cavero.—Valero y Soto.—Iglesias y 
Barcones.--Calyo Asensio.—Rivero (D. Nicolás).—Marqués 
de Montevjpgen.-r-Gsorio.— Grandallana. — Santa Cruz.— 
Balmaseda.—Sagasta.—A ltuna.—Rios RosasíD. Antonio).— 
Ríos Rosa&ÍD. Francisco).—Auñon.—Herrera.—Calzada.— 
Rio González. — Perez Zam ora.— Fernandez Valleio.— 
Fuentes.(D. Juan  José).—Esponera.

Total 61.
ORDEN DEL DIA.

Pensiones á varias viudas de facultativos.
Se aprobaron sin discusión los artículos 3.°, 4 .* y 5.* 

de dicho .proyecto de ley.

Interpelación sobre imprenta.
Continuando la discusión pendiente, dijo 
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Vamos á con

tinuar la discusión que el viernes hemos dejado pendien
te sobre la ley de im pren ta  y el uso que de ella hace el 
Gobierno.

No voy á molestar al Congreso con el resum en de lo 
que dijo el d ia.an terio r; el Congreso lo recordará , y no 
hay para qué molestarle con ello. Yo hablaba el otro dia 
sobre las causas formadas de Real ó rden , y examinaba 
la razón que tenían sobre esto los Sres. Segasta y Calvo 
Asensio, diciendo que el Gobierno procedía en armonía 
con lo dispuesto en el Código pen a l, á lo cual me in te r
rum pió el Sr. Sagasta diciéndome que |no  [cumplía con 
el art. 29 de la ley de im prenta.

Esto me obliga á tra tar una gravísima cuestión que, 
no solo toca al Gobierno, sino á todos los que desempe~ 
ñan  cargos ó funciones públicas. El art. 28 de la ley de 
im prenta dice :

«Son delitos de im prenta los comprendidos y conde
nados en la presente ley. Todos los demás que por su 
medio se cometan , serán juzgados con arreglo á las leyes 
comunes, y por los Tribunales que ellos declaran compe
tentes.

Los delitos de im prenta que constituyan actos de com-

{>\icidad en delitos de otra naturaleza quedarán sujetos á 
as penas establecidas por las ley es, y corresponderá su 

persecución y castigo á los Tribunales que conozcan en 
lo principal délos hechos.*

Es decir , que esta ley establece : que los delitos pena
dos en ella deben ser los castigados por los Jueces de im
p re n ta : no basta que lo consigne, es necesario que los 
pene. Ahora bien: los delitos de injuria y calum nia, con
tra  los que ejercen cargo , empleo ó función pública, ¿os- 
tán  comprendidos y penados en la ley de im prenta? 
Esta es la cuestión ; cuestión gravísim a, porque se trata 
de desaforar á estas clases y colocarlas en la situación de 
los lidiadores que se exponen á que los silven con tal de 
recibir el precio de su contrata.

Can la interpretación que á la ley dan los Sres. Sa
gasta y Calvo A sensio, no podría imponerse al que ca
lum niara á un funcionario más castigo que una m ulta de
4.000 rs. ¿Y es posible que los autores de esta ley hayan 
sentado un principio tan subversivo? ¿Es posible que 
hayan querido hacer atenuante la circunstancia de la pu
blicidad en la calumnia cuando no puede menos de ser 
agravante? Esto basta para comprender que no pudo ser 
esa la intención de los autores de esa ley , que podrán 
ser censurados por otras causas, pero que no se dudará 
de que miraban mucho por el prestigio de la Autoridad.

Pues ahora b ie n : yo tengo un sistema lógico; formulo 
una cuestión , la resuelvo, y si me dá soluciones irracio
nales, deduzco q u e , ó está mal planteada, ó mal resuel
ta. Varaos, pues, á plantear la cuestión de otra numera. 
Dice la ley en su art. 29 :

«Asimismo comete delito de imprenta el que publica 
hechos calumniosos ó injuriosos contra las personas y 
cuerpos que ejercen cargo, empleo ó funciones públicas.»

Pues si la ley pudo decir sencillamente el que injurie 
ó calumnie, es claro que para expresar la misma idea no 
habia de haberse valido de otras expresiones y de ro 
deos, mucho mas cuando en los artículos posteriores usa 
de estas expresiones.

No era, pues, posible que el legislador, si tenia á n i
mo de hablar de injuria y calum nia, no hubiera usado 
esas expresiones en ese artículo como en los demás.

Dice el artículo: el que publica hechos , y el Código pe
nal, el que imputa hechos. Dicen , pues, dos cosas d is tin 
tas; una la publicación, otra la imputación. Dice también 
el articulo; el que publica hechos injuriosos ó calumnio
sos: ¿es lo mismo esto que calumniará No: además ha de 
ser una injuria relativa al ejercicio de las funciones de 
la persona calum niada: en sum a, para que un periódico 
esté comprendido en la ley , ha de publicar, no imputar; 
ha de ser hecho injurioso , no relativo á la persona, sino 
á sus hechos como funcionario. y por consiguiente, cuando 
faltan 'esas condiciones, el delito no es de im prenta, y por 
lo tanio es penable por el Código.

Mi argumentación es sencilla : todo delito no com pren
dido en la  ley de im prenta , es penable por el Código: la 
in juria y  la calumnia no lo e s tán ; luego estos delitos de
ben ser castigados con arreglo al Código penal, y este d i
ce en el art. 391:

«Nadie será penado por calumnia ó injuria sino á 
querella de parte ofendida , salvo cuando la ofensa se d i
rija contra la Autoridad pública , corporaciones ó clases 
determ inadas del Estado.

El culpable de injuria ó de calum nia contra particu 
lares , quedará relevado de la pena im puesta mediando 
perdón d e  la parte ofendida.

Para los efectos de esta ley se reputan Autoridad los 
Soberanos y Príncipes de naciones amigas ó a liadas, los 
Agentes diplomáticos de las mismas y los extranjeros 
con carácter público que , según los tratados, convenios

ó prác ticas, debieren com prenderse en esta disposición.
Para proceder en los casos expresados en el párrafo 

anterior ha de preceder excitación especiar del Gobierno.»
Es así que en los delitos de imprenta que se persiguen 

se ha cometido el delito contra Autoridad pública ó corpo
ración ó clase determinada del E stado; luego el Gobierno 
ha estado dentro del cumplimiento de su deber, y no hay 
para qué hacer esas alharacas contra las causas de Real 
órden : al con trario , ni era necesario siquiera que el Go
bierno hubiera hecho eso, porque las causas debían ha
berse instruido de oficio por los Fiscales de S. M.

Pero decia el Sr. Calvo Asensio que no podia entender
se el sistema del Gobierno , que unas veces acude al T ri
bunal de imprenta y otras á los Tribunales ordinarios. El 
deslinde de las atribuciones de los Tribunales es una co
sa sumamente d ifíc il, y nada tiene de extraño que S. S. 
vea oscuro en esto, cuando no se ha dedicado precisa
mente á estas cuestiones, pero ahí está un  T ribunal que 
las resuelve; y si alguna vez lo hace contra los periodis
tas , es señal ae que son pecadores, aunque ellos se crean 
buenos. Yo no puedo ménos de aplaudir el celo y la im 
parcialidad con que se han resuelto estas cuestiones, r e 
sistiendo los Tribunales , no solo á las influencias oficiales 
que lamentaba el Sr. Calvo Asensio, sino también á las 
que ejercen sobre ellos los periódicos; y en prueba deesa 
imparcialidad, tiene S. S. los fallos dictados en cuestiones 
sostenidas por periódicos democráticos, de cuyas ideas 
tiene que estar el Gobierno más distante que de las emi
tidas por L a lb er ia y  los demás periódicos de las opiniones 
de S. S.

Yo recuerdo que el Sr. Calvo Asensio decia que se h a
bía trasladado un  Juez para resolver en un asunto de im
p ren ta: pues yo, que soy el responsable de esas cuestio
nes, no sé siquiera quién era el Juez que habia de fallar 
antes ese negocio, ni el que ha de resolverle ahora. Yea 
S. S. si habrá podido influirse por ese motivo en la trasla
ción de ese Juez.

Se ha hablado tam bién de denuncias retiradas y  de 
indultos concedidos, todos por influjos ru in es: yo no sé 
ni siquiera el nombre de los periódicos á que se alude; sé 
que no son políticos, y nada más. En uno de ellos se in
je r tó  un comunicado absurdo y ridículo. ¿Qué conducta 
se observó con ese periódico? Y téngase en cuenta que 
si no he seguido la misma con otros de Sevilla y de Ga
licia, ha sido por lo que se habia dicho aqu í por los pe
riodistas de Madrid.

Yo, señores, creo que los periódicos asturianos son to
dos de intereses materiales, y este precedente es una c ir
cunstancia atenuante consignada hasta en la misma ley 
inglesa del año 1843.

Esta era la circunstancia que habia en aquel periódico: 
por alguna negligencia de la Administración se publicó 
un comunicado que tenía una porción de declamaciones 
como las que aquí oímos todos los dias , sin que sean ni 
siquiera doctrinas democráticas: ¿cómo se habia de seguir 
una causa grave en los Tribunales ordinarios por este 
motivo cuando era m uy inconveniente tra tar de demo
cracia en aquel país? Procedí, pues, como ya habia proce
dido en otros periódicos de Ciudad-Rodrigo y de Bilbao, 
en los cuales se dictó la providencia análoga á esa que 
combaten SS. SS., sin conocer siquiera á las personas á 
que se referían.

Concluyo, pues, por hoy, diciendo que las considera
ciones guardadas con algunos periódicos ha sido regla ge
neral de mi conducta; y que si he variado e s ta , ha sido 
porque se ha censurado aquí

Se suspendió esta discusión.
Presupuesto de Fomento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Continúa la discusión 
pendiente sobre el presupuesto de Fomento. El Sr. Polo 
tiene la pálabra para rectificar.

Ei Sr. PO L O : Señores , me veo en el caso de tener la 
honra de rectificar las palabras de dos Sres. Ministros, v 
siento causarles esta molestia, que no les originaria si la 
cuestión no fuera de suma importancia.

Se trata de la riqueza forestal de España , que no ha 
mucho comprendía la quin ta  parte de nuestro territorio; 
V por ser esta cuestión de tanta gravedad, hablé con ca
lor, como me sucede siem pre que me ocupo de la defensa 
de intereses materiales.

Empezaré por rectificar las palabras del Sr. Ministro 
de Fomento.

Yo siento que S. S., en vez de combatir, prefiriera es. 
caramucear. Desde luego debo extrañar, que no hab ién 
dome dirigido á la persona de S. S., el Sr. Ministro empe
zara su discurso, aunque de una manera delicada , po
niendo en duda mi suficiencia. Yo no pongo en duda la 
de S. S .; y por su p a rte , debe hacerme la justicia de 
creer que ántes de v en ir aquí habia estudiado la cuestión, 
y que, por consiguiente, tenia alguna suficiencia para 
tratarla como lo hice. Yo creo que si la resolución de 
que me ocupé hubiera sido solo de S. S . , esa resolución 
hubiera sido distinta. Si hubiera oido á las personas in te
ligentes, y no á las que tenían determinado in terésen  es
te asunto , la resolución hubiera sido otra.

Yo no puse en duda que esa resolución fuera lega!; lo 
que niego es que sea conveniente que en cuestión tan 
im portante se siga legislando de Real órden. Las Cortes 
constituyentes, es verdad que en este punto dieron una 
especie de voto de confianza; pero ese voto de confianza 
debe tener un térm ino, porque de otro modo nos expon
dríamos á que por la simple disposición de un Ministro 
se pudiera disponer de una riqueza de tanta im portancia 
como la forestal.

Por lo dem ás, lo que yo aplaudía del proyecto de ley 
á que me referí no eran  solo las medidas en él contenidas, 
sino la parte en que se disponía que en adelante no p u 
diera legislarse sobreestá  materia por medio de decretos.

El Sr. Ministro , tratando la cuestión de un  modo lige
ro , no entrando en ella de fren te , me decia que  si no sa
bia el mal estado de los bosques de España. Sí, lo s é , por 
que lo saben todos; pero no me ocupé ni de las leñas ni 
de las m aderas; porque me propuse hacer resaltar más 
las otras cuestiones que envolvía el depreto de clasifica
ción de los montes.

Otra rectificación que tiene algo de técnica. Dice S. S. 
que no en tré  en cuestiones científicas : es c ie r to ; pero fué 
porque aquí debemos hablar de modo que todos nos en
tiendan.

Dijo el Sr. Ministro que los abetos estaban com pren
didos en la clasificación , y eso no es exacto ; y me ex
traña que las personas de quienes se haya valido para 
redactar el decreto hayan podido confundir el pino con 
el abeto , cuando son, si bien de una fam ilia, dos géneros 
distintos.

Asi es que el enebro que pertenece á la misma fam i
lia, no ha sido confundido.

Por lo mismo, yo rogaría al Sr. Ministro de Fom ento 
que relevara de su encargo al Oficial de Negociado que

haya podido informarle en esta cuestión, porque en ver
dad á juzgar por el decreto, no parece que sea m uy com
petente en la materia.

Como no se trata aquí más que de cuestiones de inte
rés  póblico, yo rogaría al Sr. Ministro que estudiara este 
asunto, seguro de que le resolverá b ien , aunque no sea 
déla manera que yo he propuesto.

Voy á hacer algunas rectificaciones respecto á lo que 
dijo el Sr. Ministro de Hacienda , y empezaré por la más 
grave. Dijo S. S. que mi discurso habia sido una pura 
personalidad, y me sorprendió ciertam ente cuando para 
nada me referí á su persona. A taqué, sí, sus actos; pero 
¿puede llamarse esto personalidad? Se conoce que el se
ñor Ministro de Hacienda no tiene hábitos parlamenta-* 
rios; y es bien extraño que nada haya aprendido del 
Presidente del Consejo de Ministros en este p u n to , pues
to que siendo un m ilitar que está acostumbrado al man
do , sufre con paciencia toda clase de cargos. S. S . , hom
bre civ il, parece que no gusta de la discusión cuando 
llama ataques personales los que no son otra cosa que 
una censura de sus actos.

Yo recordaré á S. S. que  es Ministro de una Reina 
constitucional, y que está obligado á sufrir la discusión. 
Si continúa S. S. tomando por ataques personales los que 
no lo so n , lo sentiré , pero no por eso dejaré de obrar 
según mi conciencia me dicte.

Cuando yo hablé del decreto sobre clasificación de 
montes, dije que era una materia que se rozaba con el 
Ministerio de S. S . , y no le atribuí lo que después supu
so , aunque hubiera podido hacerlo teniendo en cuenta 
lo que tantas veces se há dicho sobre este lugar, de que 
S. S. habia estado en constante pugna con el Sr. Marqués 
de Corvera por la cuestión de enajenación de montes.

Yo dije que S. S. era más desamortizador que Mendi- 
zábal, y lo probé ; porque el Sr. Salaverría desamortiza 
más que aquel Ministro, más que el partido progresista, 
que en punto á bosques no quería venderlos todos. El 
partido progresista adoptó una medida especial en este 
asunto, medida que el actual Sr. Ministro de Hacienda ha 
echado abajo.

Yo debo creer que S. S. desamortiza sabiendo lo 
que se hace, y por eso dije que era más desam ortiza- 
dor que Mendizábal: aunque S. S. no lo confiese, lo dirá 
la historia; y cuando se hable de desamortización , se ci
tarán dos nom bres, el del Sr. Mendizábal que la empezó, 
y el del Sr. Salaverria que la concluyó.

Respecto á la desamortización no se puede hacer más, 
así como tampoco respecto á sus productos se puede ha 
cer ménos. El Sr. Mendizábal desamortizaba, pero al mis
ino tiempo amortizaba la deuda. El Sr. Salaverria lleva 
más allá la desam ortización, y al mismo tiempo aum en
ta la deuda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Ruego á V. S. 
que se limite á rectificar.

El Sr. P O L O : Dijo el Sr. Ministro de Hacienda que 
yo habia aplaudido antes su sistema desamortizador, y 
que ahora le censuro. Cuando S. S. le inició, vo no era 
Diputado; después he combatido la desamortización ecle
siástica; no sé cuando he podido aplaudir su sistema. Si 
se refiere á conversaciones particulares, recuérdelas S. S. 
y verá que no me contradigo.

Habló S. S. de dos ejemplos que yo cité; el de un mon
te que se vendió á 8 rs. la hectárea, y el de la dehesa del 
Rincón. Son ejemplos que he oido hab lar; y sí no hay 
completa exactitud en ellos , otros hay que se pueden 
traer aqu í, y se han traído por el Sr. Valero y Soto ; y 
por cierto que ei Sr. Ministro de Hacienda no se disgus
tó tanto entónces como ahora se ha disgustado conmigo, 
sin que yo comprenda la razón que tenga para ello.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Voy á contestar, en 
cuanto me sea posible, al segundo discurso que sobre 
esta cuestión ha pronunciado el Sr. Polo; y digo en cuanto 
me sea posible-, porque como no creí que adujera nuevas 
razones, no he podido venir preparado para rebatirlas.

No puedo complacer al Sr. Polo cambiando de nego
ciado á las personas que me han aconsejado para dar ei 
decreto que S. S. censu ró , porque esas personas no han 
sido otras que la sq u e  componen la Junta consultiva , y 
yo creo que estas personas no pueden estar en otro sitio 
más adecuado que en aquel adonde han venido por sus 
merecimientos y después de muchos años de estudio. Si el 
Sr. Polo hubiera  leido con más detenim iento ese decre
to que tanto ha censurado, hubiera encontrado en él cir
cunstancias que dem uestran que está redactado por per
sonas conocedoras é inteligentes.

DiceS. S. que yo traté la cuestión de soslayo, cuando 
á mí me parecía haberlo hecho de frente , y que habia 
contestado á todos sus argum entos. El Sr. Polo venía p re
parado para en tra r en esta discusión, y el Ministro tuvo 
que contestar de p ro n to : me p arece , sin embargo, que di 
razones: y si S. S. cree que no, el Congreso nos juzgará.

Dice el Sr. Polo que la riqueza forestal ha de sufrir 
perjuicios por efecto de las disposiciones que contiene ese 
decreto.

Ha dicho S. S. que los montes ocupaban ántes más de
10.000 hectáreas. Creo que el Sr. Polo no me hará cargos 
por lo que ántes se haya vendido; pero si yo le pruebo 
que ahora se conserva el núm ero de hectáreas que cor
responde á !a población de España , tendrá que convenir 
en que el decreto no ha de traer los perjuicios de que 
nos ha hablado. Se calcula que con un sexto de territorio 
que ocupe la riqueza fo resta l, se podrán llenar las nece
sidades de nuestra población. Hay quien opina que seria 
suficiente un sétimo. El decreto deja un sex to ; y si á 
esto se agregan los montes de las provincias Vascongadas, 
los del patrimonio Real, los de particulares, las dehesas 
boyales que tienen monte bijo &c. &o., se verá que, lé- 
jos de estar esquilmado nuestro pais, tiene más riqueza 
forestal de la que le corresponde y de la que proporcio
nalmente tienen otros países.

Pero hay además que tener presente una circunstan
cia especialísima , cual es la* repoblación de los montes, 
materia que ha*de ser objeto de una ley que siem pre ha 
estado olvidada y que ha de ser la garantía más fuerte y 
la salvación más segura de la riqueza forestal.

Hasta ahora, señores, se han dictado algunas medidas 
gubernativas acerca de m ontes; medidas que podríamos 
llamar negativas, y es tiempo ya de que se adopten otras 
que podríamos llamar afirmativas, otras que deben adop
tarse de acuerdo con el poder legislativo. Yo estoy m uy 
conforme con el Sr. Polo en este punto; y puede estar se
guro S. S. de que entrarem os en ese camino. De todos mo
dos, bueno es que conste que la clasificación hecha por 
el último decreto no se na separado de lo que se estable
cía en ese proyecto de. ley que aquí se ha citado ; ántes 
bien en algún punto relativo á la conservación de esa r i 
queza habido, si cabe, más allá.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Seré b rev e , como lo 
fui el sábado último al contestar al Sr. Polo.

Dije en aquel dia que el discurso de S. S. habia sido 
una personalidad por lo im pertinente que era venir á 
tra tar los actos del Ministro de Hacienda cuando el Con
greso se ocupaba del presupuesto de Fomento. Si ei señor 
Polo tenia que atacarme por mis actos, no estaba tan lé- 
jos la discusión del presupuesto de Hacienda.

No me incomodo yo porque S. S. me haga más des
amortizador que á Mendizábal. Ahí están mis actos sobre 
desamortización, y deseo que se me juzgue por ellos. Lo 
que me produjo disgusto fue oir decir al Sr. Polo que las 
enajenaciones de montes se hacian por servir al interés 
particular. Eso entendí yo; y como se hacia una ofensa á 
la Dirección de Propiedades y Fincas del Estado, creí de 
mi deber salir á su defensa. Hoy lo ha explicado el señor 
Polo de otro modo, diciendo que el Sr. Valero y Soto ha
bia atacado á esa Dirección por su manera de proceder 
respecto de enajenaciones: es cierto, pero el Sr. Valero y 
Soto no ha dicho nunca que se llevara el fin de serv ir 
intereses particulares.

Yo dije el sábado últim o que el Sr. Polo en algún 
tiempo estaba de acaerdo coa el sistema desamortizador 
del actual Ministro de Hacienda, y lo d¡jefundado en que 
ese sistema estaba ya expuesto cuando S. S. se presentó 
candidato á la Diputación, y no manifestó que rechazaba 
el sistema que en ese punto se proponía seguir el G obier
no: de ahí el creer yo que le aceptaba. Dice S. S. que en 
aquella época no era Diputado, pero sí estaba expuesto el 
pensamiento del Gobierno en esa materia , y S. S. no m a
nifestó estar en desacuerdo.

Dice el Sr. Polo que Mendizábal era desamortizador, 
pero que aplicaba los productos de la desamortización á la 
amortización de la Deuda: es cierto; pero ¿se hacian en 
tónces tantos caminos como hoy? Añade el Sr. Polo que 
combatió el proyecto de desamortización eclesiástica; pues 
b ien: en ese proyecto se aplica una gran parte de sus 
productos á la amortización de la Deuda., ¿No parece estar 
esta idea en desacuerdo con la prim era?

Concluyo diciendo que oigo siempre con gusto á S. S. 
lo mismo que á todos los Sres. Diputados; que soy amigo 
de la discusión, y que sé muy bien que mi obligación es 
contestar á los cargos que se nos dirijan. Siga, pues, S. S. 
hablando en los térm inos y de la manera que tenga por 
conveniente hacerlo.

El Sr. PO L O : Aunque he oido con indiferencia el ata
que del Sr. Ministro de Hacienda, que á mis observacio
nes ha contestado con una alusión persona!, voy á contes
ta r , más bien que por m í , por el ataque que en las pa
labras de S. S. pueda ir envuelto á otros Sres. Diputados.

Después de oir al Sr. Ministro de Hacienda, no parece 
sino que los Diputados que han sido elegidos sin que el 
Gobierno se haya opuesto decididamente á su elección, 
en tran  aquí juramentados y obligados á aprobar todos los 
actos de ese mismo Gobierno.

Yo protesto en nombre de la dignidad de los Sres. Di
putados contra este dicho de S. S. que tan poco respeta 
la dignidad de los Diputados. Yo llevo 20 años sirviendo á 
mi p a tr ia , y no he solicitado ni admitido nunca ninguna 
d is tinc ión , y espero m orir como he vivido sin que se 
diga que he faltado á mis compromisos.

El Sr. Ministro de Hacienda ha tratado de rebajarm e 
presentándome como un hombre que ha faltado á sus 
compromisos. Ningunos he contraido.

He venido aquí por la voluntad de los electores; n in 
gunos favores debo á este Gobierno; se me ha tenido mes 
tras de mes año y medio en esos pasillos, hasta que he 
sido admitido en este rec in to ;y  cuando he tomado asiento 
en él, no habia de abjurar mis opiniones. Cuando he te
nido ocasión de manifestarlas lo he hecho, y no se me 
puede hacer un cargo porque no rechazára el sistema des
amortizador de S. S. cuando me presenté candidato á la 
Diputación.

Creo he hecho mal en contestar con algún calor á las 
palabras de S. S ., cuando debí haber opuesto el m ayor 
desden, pero á ello me ha obligado el ver rebajada la d ig
nidad de los demás Sres. Diputados.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Polo ha dicho 
que me habia oido con indiferencia, y el Congreso acaba 
de ver el calor con que se ha expresado. Nada he dicho 
que pueda ofenderle, sino que creía que el pensamiento 
desamortizador del Ministro de Hacienda le sabia, y no se 
presentó candidato á la Diputación como contrario á aquel 
pensamiento. No he querido decir que haya faltado á sus 
compromisos, cuando ninguno habia contraido. .

Conste que no he querido atacar la independencia ni la 
dignidad de los Sres. Diputados suponiendo que vengan 
aqui comprometidos á nada.

El Sr. A P A R IG I: Es desgracia mia, señores, comen
zar mis discursos á las seis y cuarto. Ya me ha sucedido 
lo mismo otra vez, y así es que tendré que hacer una 
cosa muy ra ra ; im itarm e á mi mismo.

Sin en tra r en la cuestión la tocaré ligeram ente, di
ciendo algunas palabras al Sr. Gandau , que con los seño
res Baamonde, Valera, Mad#zy Ministro de Fomento h a 
bían ocupado al Congreso en esta cuestión, teniéndonos 
agradable y fructuosamente entretenidos con discursos 
que más bien eran conversaciones amistosas, muy en a r
monía con la sencillez de la materia. El Sr. Polo sacó la 
cuestión de esta m ansedum bre, y á mí me ha de ser per
mitido volver á traerla á su cáuce, porque solo en vista 
del tono que tenia era como yo habia pedido la palabra, 
cosa que ya siento , porque no siendo m uy fuerte en agri
cu ltu ra , me encontré con que las pocas ideas que habia 
recogido las emitieron los señores que me han precedido 
en el uso de la palabra.

El Sr. Candau habló de ag ricu ltu ra , de pósitos y de 
granjas-modelos. Yo estoy conforme con lo que dijo S. S., 
y no puedo ménos de recordar lo que el célebre Colume- 
11a escribía hace 18 siglos á un  su amigo. Decia que para 
todas las artes de lujo habia escuelas, y no para la pri
mera de todas las necesarias, esto es, para la agricultura.

Por lo visto en 18 siglos hemos adelantado poco, y es 
preciso adelantar m á s , porque nuestra nación es emi
nentemente agrícola, razón por la cual yo he agradecido 
mucho á la Providencia haber nacido en este país donde 
pueden conservarse en los campos las sencillas costum
bres que deseo ver establecidas siempre en mi patria.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Sr. Aparici, si 
V. S. piensa extenderse habrá que suspender la sesión 
porque han pasado las horas de reglamento.

El Sr. A P A R IC I: Continuaré m añana, Sr. Presidente.
Suspendida la discusión, pidió el Sr. Ballesteros que 

constara su voto conforme con la minoría en la últim a 
votación ; y los Sres. León Medina, Bernar, Santonja, Pin
zón, García Torres, Panchón, Casado Sánchez y Borrajo 
pidieron que los suyos constaran conformes con la ma
yoría.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Orden del dia 
para m añana: ios asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.—Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias de Viena, fecha 3, confirman la relativa 
al próximo viaje del Emperador de Austria, cuya 
ausencia de aquella capital será de 25 dias. No sola
mente inspeccionará las obras de la plaza deVerona, 
sino que 'rá á Pola, donde permanecerá tres dias, 
Y recorrerá las demás plazas fuertes de Iliria.

Se ha concluido la prm era série de obras em
prendidas en Po]a , que abraza los establecimientos 
marítimos, alm acenes, talleres, astilleros de cons
trucción y modelos para buques de guerra.

La segunda série de obras, que en breve empeza
rán á realizarse, se refiere á las de fortificación sus
ceptibles de colocar aquel puerto en buen estado de 
defensa; y á fin de acordar el sistema que habrá de 
seguirse, irá el Emperador á Pola, en cuyo punto ha 
convocado al efecto á las Autoridades militares y ma
rítimas encargadas de emitir sus opiniones acerca 
del particular.

Anuncian de Constaútinopla que el Gobierno de 
la Puerta parece abrigar inquietud por la seguridad 
de sus fronteras á consecuencia de la insurrección 
griega, que todavía no se ha concluido, y en cuya 
virtud ha adoptado disposiciones para evitar los re
sultados de aquel movimiento en ei imperio oto
mano.

Por lo que h ac^ á los acontecimientos de Herze- 
gowina, no presentan ya peligro, y por aquella par
te Turquía parece hallarse completamente tran
quila.

Ei nuevo Comisario imoerial de la Puerta en Siria, 
Caboul-Effendi, ha salido de Constantinopla para 
desempeñar su cargo, en cuyo ejercicio permanecerá 
un año por lo ménos, hasta la completa pacificación 
del Líbano.

El tratado de comercio que acaba de celebrarse 
entre Turquía y los Estados-Unidos del Norte se ha 
planteado al mismo tiempo que los demas convenios 
recientemente concluidos con las Potencias euro
peas.

El plan económico presentado hace poco por el 
Gran Visir al Sultán ha producido favorable impre
sión en Constaní’nopla. Trátase de negociar en Lon
dres un empréstito por valor de 200 millones de 
francos.

INTERIOR.

M A D R ID - — Anteanoche tuvieron la honra de ser re
cibidos en audiencia por SS. MM. el Comisario general 
de Jerusalen y el Sr. Muriilo, que presentaron un cua-- 
d rop ií tado por este últim o, que representa el nacim ien
to de San Juan , destinado al templo de Santa Elisabeta 
en San Juan de Judea. SS. MM. se entretuvieron larga
mente en el ex im en do esta obra llena de bellezas , tan 
to en su correcto dibujo como en el colorido, y que añ a
de un nuevo lauro al conocido autor del Suspiro del mo
ro, cuadro que figurará en la próxima exposición de Lon
dres con los de nuestros primeros artistas. Tanto el Qp- 
misario de Jerusalen como el Sr. Muriilo oyeron las fra
ses más lisonjeras de boca de SS. MM. por el celo del 
primero en atender al lustre y decoro de nuestra patria 
en aquellas apartadas regiones y por su acertada elección 
si encargar á tan distinguido artista una obra que dig
namente ha desempeñado. Por últim o, SS. MM. comisio
naron al Sr. Muriilo para hacer un retrato de S. M. el B ey, 
igual al de que está concluyendo de nuestra Soberana 
D. Luis Madrazo, y regalará ambos S. M. á Tierra Santa.

  El domingopróximo tendrá lugar en la Real Acade
mia Española la recepción de D. Juan Valera, electo para 
cubrir la vacante que dejó D. Jerónim o del Campo. El 
discurso de contestación está confiado á D. Antonio A lea lá 
Galiano.

 Se hallan sum amente adelantados los trabajos para
la pronta publicación del Diccionario de los sinónimos que 
está preparándo la Real Academia española.

A N UNCIOS.

EL DIA 21 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO DE 1862, 
á las doce de la m añana, tendrá lugar el arrendam ien
to en p ub lic» subasta, doble y simultánea en Madrid, 
en las oficinas de la Excma. Sra. Duquesa de Uceda, calle 
del Barquillo, núm . 3 , y en Mérida en casa de su Admi
nistrador D. Alonso Pacheco y Blanés, correspondiente á 
la dehesa titulada Mezquitas de Arco, térm ino de la c iu
dad de Don Benito, cuyo suelo, ó sea aprovechamiento de 
pastos, pertenece á dicha Excma. S ra.: el arriendo será 
por tiempo de cuatro años, á contar desde San Miguel del 
de la fecha, y bajo las demás condiciones contenidas en el 
pliego que estará de manifiesto en ámbos puntos para sa
tisfacción de los licitadores. 1169— i

MANANTIAL DE CREDITO.—DE CONFORMIDAD CON 
los artículos 18 y 19 de los estatutos de esta sociedad, se 
convoca á jun ta  general de socios, que tendrá lugar el dia 
25 del corriente, á las once de la mañana, en el local que 
se indicará á los mismos en circular que se les pasará á 
domicilio oportunam ente, para oir el informe de la Di
rección y Consejo de vigilancia sobre las operaciones 
practicadas hasta fin de Febrero ú ltim o, nom brar los in
dividuos que han de componer el nuevo consejo, y tratar 
de los demás asuntos que interesen á la asociación.
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GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1862.—Se vende en la portería del Minis
terio dó Gracia y Justicia; en la Im prenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria núm . 9, 
á 14 rs. en rústica. —5

S A N T O  D E L  D IA .

San Eulogio, presbítero y  m ártir, y Santa Aurea, virgen. 
C uaren ta  Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Marzo de 1862.

' Barómetro Tempera- Tempera- n . „ ,
. reducido i  0° tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL

HORAS. y milíme- grado» do» centí- U el Tiento. CIELO, 
tro». Reanmnr. grado».

6 m . . 709.56 3" 3 4o, 1 S. S. E . . Despejado.
9 m . . 741,09 5°,3 6’,6 S. S. E. . Idem.

4 2 . . . . .  741,64 8*,9 41',4 E..Celajes.
3 t . . .  741,21 9*7 12”,4 O. N. O . Idem.
6 4... 711,52 8 \0  40* ,0 O. S. O .. Alg. celaje.
9 n . . .  742,34 5*,4 6‘,8 N.Celajería.

Tempe i  *atura m áxim a del d i a . . .  11 \4  14°,2
Tempes a tu ra  máxima al so l  22°,5 28*,1
Tempe:! atu ra  m ínim a del d ia   1*,9 2*,4

E vapoi'ación  en Us 24 horas. 1,2 milímetros.
Lluvia *en las 24 h o r a s   » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observado nes meteorológicas del dia 10 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción d& las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las esto* ñones establecidas por la Jun ta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro^ lP y  Tempera- Dirección Eftade KfU4«

LIDADB! 5 . d ^ m a r . ‘“r>- * * *  e X  ** “

Madrid. . 764,5 6#,6 S. S. Es Despejado . »
B arce lo n a . 763,0 13*,0 N. O . . Cási cub.®.. Tranquila.
P alm a.. ... 762,4 14*,0 N.N.O L lovizna... Idem.
Alicante. . 764,7 <6°,3 N. O . . Cási desp.V »
Lisboaí .. . 771,2 13*,7 O este. Cási cub.#. Bella.
O p o rto .. 771,2 9*,4 Idem.. C ubierto ... Rizada.
Id. a y 761, 7 11°,0 S. S.O. Idem Agitada.
Bilbao.é . . 768,4 10°,4 N.N.O. I de m. . . . . .  Peq.° oleaje
S an tiago ... 756,5 12®,7 O.S.O. Id em ..  »
Granada. .< 767,1 9°,8 N.N.E. Cási desp.#. »
Salamanca 766,6 4#,2 N.N.O. Idem. . . . . .  »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762,6 10°,8 N. E. . Brumoso. . [En calm a.
B ayona... » 11 *,3 O.N.O. Nubes Gruesa.
Brest.. . .  763,9 8*,2 O este. Cási desp.°. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LIN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme-1 Tempera-
tro redu tu ra  en Dirección ESTADO 

tOCAUDAMIS. Cidoá 0 » 'g r » d o »  del
y a la iT e i centigra nen io . DFX GIELC*
del mar. dos.

D unquerque  751,9. 1°,2 . N. O .. Despejado.
París........................  753,1. 0°,2 . S. O .. Idem.
Bayona...................  756,1. 10°,6 . N. Nubes.
Lyon........................ 753,1 . 6°,5 O.Idem.
B ru se la s ................ 751,8. 0°,2. E .Nieve.
Viena...........................  » > » »
T u rin ...................... 752,7. 5*,0, » Nubes.
R om a.........................  » » » »
Florencia . .  » » » »
San Petersburgo.. 748,2. — 3°,8 . S Cubierto.
Stockolmo  740,3. - 12*,0 .;N  Nieve.
C openhague  745,6. —3°,4.jN. O .. Variable.
G re e n v ic h   748,7. —3*,1 . ¡Calma. BLuma.
L e ip z ig .................. 749,0. — r,2 . |0 .N .O . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.278 fanegas de trigo.
2.180 arrobas.de  harina de id.
5.044 arrobas de carbón

116 vacas, que componen 50.680 libras de peso.
386 ca rn e ro s , que hacen 9.175 libras de peso.
114 cérdos degollados, que hacen 22.871 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v aca , de 48 á 50 % rs. a rro b a , y  de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de t4  á 16 cuartos iibra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, á 82 rs. arroba.
Lomo, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 a 14 cuartos libra. 
Lentejas. de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 J4 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos lib /a.

PRECIOS DE GRANOS *EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 M rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend ido    503 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 243 id.

Precio m á x i m o . . 6 0 j { .
Idem m ín im o ... . . . .  54.
Idem m edio. . . . . . . . .  57,81.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 10 de Marzo de 1862. « E l  Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 10 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-60 c.; 
á  plazo, 49-65 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 43-10 y 15; 43-25 y 30 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
34 p.

Idem de segunda id., id., 17 d.
Idem del personal, id ., 18-85 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 • de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., par.
Idem de á 2 000 rs., id., 100-50 d .-
Idem de 1,* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 98.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

96-25 d.

Idem de «.* de Juiio de 4 856, de á 2.000 r s . , publica
do, 95 ; no publicado, 94-75.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, 
no publicado , 95 p.

idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, id ., 107-40.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles , id . , 90.

Acciones del Banco de España, id ., 201 d.
Idem de la Compañía de* los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 995 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .... par. . .  Lugo.......................  . .
A lic a n te . . . .  par. , ,  M á la g a ... .  5 /8  p. . .
A lm e ría .. . .  par. v . ,  M urc ia .. . .  1/4 * .
A vila   par d. . ,  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz. * . .  1/4 . .  O v ie d o , . . .  4/4
Barcelona.. .  par p. . .  P a ten c ia .. .  1/2
B ilb a o .. . .....  1 /4 p . Pam plona.. . .  1/4
Búrgos  par. . ,  Pontevedra. 1 p.
Gáceres...........  . .  Salam anca, 3/4 p.
Cádiz  i . .  San S ebas-
G astellon....................  . .  tian    4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tan d er. 1/4 p.
C ó rd o b a ,.. .  3/4 p ... S an tiag o ... 1 1/4
C oruña  3/4 . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca......................... . .  S e v i l la . . . .  I d .
Gerona............. . .  Soria  3/4 d. . .
G ra n a d a .. . .  3/4 . .  T arragona. 1/2 . .
G uadalajara, par p. . .  Teruel.....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1 /2
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia.. ,  par d.
J a é n . 3/ 4 „. Valladolid. . 1/8  , .
León  1/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L érid a .............  . .  Z a m o ra .... 5/8 p.
Logroño................ . .* Zaragoza... 1/4 d. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 10 de Marzo de 4862.
J3 por 100......... 69,80.

fondos franceses. * J 4 14 por < oo .............. 98.
Españoles  3 por 100 diferida.. 42 5/8.
Consolidados....................................................  931/2 á 5/8.

Amberes 5 de Marzo. —  In terior , 47-75. — Diferida, 
42-75.

Amsterdam  5 de Marzo.—  In te rio r, 48 1/ 16.— Diferi
da, 43 1/16.

Francfort 5 de Marzo. — In te rio r , 48. — D iferida 
43 4/ 4.

ESPECTACULOS.

T eatro  Ria l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 112 de abono. — Don Pasquale, ópera bufa en 
tres actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía de la ópera Don Pascuale. — Gabriela de Vergy, tra 
gedia nueva en cuatro actos y  en verso.— La fiesta de los 
calabreses, baile.—Las tramas de Garulla, juguete  cómico 
en u n  acto.

T eatro  d el  C irco .— A las ocho y  media de la n o c h e .— 
La mansión del crimen.—Ejercicios variados por los acró
batas. — Los dos amigos y el dote.— Ejercicios. — No hay 
humo sin fuego.

T eatro  de la  Za r zu ela . — A las ocho de la noche.— 
El duende.— El grumete.— Nádie se muere hasta que Dios 
quiere.

, T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. — 
Función 61.a de abono, 2.‘ série .— El hombre de mundo 
comedia en cuatro actos.— Baile.— Sobresaltos de un mari
d o , juguete cómico nuevo en un  acto.

T eatro  de  N ovedades.— N o se  h a  re c ib id o  el an u n c io .


